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He aquí los nombres de nuestros respetables y 
consecuentes amíg'os de la provincia de Sevilla, 
cuya adhesión al manifiesto de nuestro partido 
recibimos ayer;

Sres. D. JoséR^dondo yVetez Bradu.-D. Alfonso Diaz 
de Geballos.—D. Manuel Alvarez Alonso. —D. Francia . 
co Quintano.—D. José María Calleja/—D. José G. Fo- 
bin.—D. Ignacio Simó.—D. José Elias Fernandez.— 
D. José Maclas.—D. José María lllaua.- D. Bernardo 
Coronado.—D. Manuel Mateo Cañero.—D. Juan José 
Iglesias y Homero.—D. Gonzalo Ssgovia y Artizone. 
—D; Aurelio Segovia.—D. Manuel Laraña y Ramírez. 
—D. Marcos Romero Izquierdo.—D. José María Maclas 
y  Frías.—D. Bduarck) Saucñez v Fernandez Flonto- 
ria.—D. Ildefonso Valdivias.—D.J.Garoia y Bepinosa. 
—D. Antonio Giménez Flores.—D. José Diaz de Cen- 
drera.—D. Felipe ISargcant Aguilar y Cueto.—Don 
Francisco González Alvarez.—D Antonio tíanohez 
Bedoya—D. José de Comesaüa.—D Joaquín Clemeu- 
te Moreno.—D. Manuel Seco de Luna.—D. Antonio 
Diaz Valdés.—D. Rafael Laraña y Ramírez.-D. Juan 
Antonio Gutiérrez.--D. Juan Galiudo.—D. Francisco 
A. Meana de la Vega.—D José Fernandez de Cueto. 
—D. Francisco de Paula Bermudez.—D. Maouel Pe­
ñas y jZayas.—D. Rafael Clemente Moreno.—D. F. 
Saenz de Juano.—D. F. Manuel García.—D. Juan Na- 
pomuceno .Moreno de Guerra.

En nombre de nuestros amigos políticos de 
Torrox se han adherido al manifiesto de nuestro 
partido los señores;

Ü. Marcelino Martino.—D. Fernando de Sevilla.—
D. Francisco de P. Perez.—D. José Medina.—D. José 
Cañete.

¡ Sánchez.—D. Plácido Sánchez.—D. José Siínchez.— 
D. Leandro de Palma.—D. Juan de Palma.—D. Do­
mingo da Palma.—D. Estanislao Romero —D. Rosan 
do Romero.—D. José Romero.—D. Rafael Arrevola.— 
D. Rafael Martin.—D. Miguel de Frías.-D . Rafael Za­
mora.—D. Miguel de la Rubia.—D. .\,utonio Pascual.— 
D. Antonio Serrano..—D. Francisco de Frías.—D. Do­
mingo Pascual.—D. Miguel de Luque.—D. Miguel 
Montero.—D. Antonio Montero.—D. Félix Vázquez.— 
D. Antonio Moreno.—D. Antonio Moreno y  Moreno.- 
D. Salvador Moreno.—D. Miguel de Luque y  Fernan- 
tif z.—D. Antotlo Reina.—D. Pedro Reina.—D. Miguel 
Luque Frías.—D. Manu 1 Sánchez.—D. Juan Pascual 
—D. Jnaé S^uclicz. —-D. José Moreno.—D. Manuel Mar­
mol.—D. Diego Moreno.—D. Isidro Moreno.—D. Justo 
Diaz.—D. Francisco Sánchez.—D. José Arrevola.—Don 
SalvatJór RéTñ’BÍ—D. Antonio Moreifól-D, Mateo Mo 
reno,—D. Francisco Pascual.—D. Juan Zamora.—Don 
Rafael Sánchez.—D. Antonio Alba.—D. Joaquín Arre- 
vola.—D, Pedro Merino Calera.—̂ D. José Reina—Don 
Miguel Moreno.—D. Miguel Calderón.—D. Antonio 
Argamasllla.—D. Modesto de Palma y D. Francisco 
Guerrero.

Nuestros amigos políticos de Avila nos diri­
gen esta calurosa manifestación;

tLos principios políticos de órden, de verdadero 
progreso y de prudente libertad, consignados en el 
ManifiesCú del gran partido conservador, son los que 
sustentan los que sescrlben.

Constantes en sus co.ivicciones y fieles á la mo­
narquía legitima tradi úonal, que los españoles han 
respetado y lierólcamente defendí lo, se adhieren al 
mismo, y rué can á V., señor director, se digne dar 
publicidad á los leales sentimientos de sus afectísi 
mos s. S. Q. B. S. M.

Roque Barrados.—Andrés Carramollno.—Laurea­
no Median.—Francisco de Santiago.-José Mata.— 
Simón Carreras.—Baldoraero Medíero.—Luis Vidal.— 
José Diaz Ocaña.—Santos González.—Emeterio Mar­
tínez de Tejada.-Manual Vaquero.—Nicolás ¡Amores 
Bueno.—Elov Perez.-Salvador Blasco.

Ea nombre de nuestros amigos de Velez-Má- 
laga se han adherido al manifiesto de nuestro par­
tido ios señores;

. D. Juan José Marín, ex-diputado á Cortes y ma­
gistrado cesante..—D. Antonio Saltos de F lores.- 
D. José Acosta Azuela.—D. Rafael Sánchez.—D. José 
Carrion Rivera.—D, J. M. Martin.—U. Francisco Cor­
ral Diaz.—D. P. DomingajzSánchez.—D. Ramón Oli- 
ver.—D. Indalecio Villaverde.—D. José Perez Centu­
rión.—D. José Pdña.—D. Antonio Moreno Ortiz.—Don 
Gumersindo Ruiz Villegas.—D. Fernando Saltos.

En nombre de nuestros amigos políticos de 
Higuera de Varg.is, se han adherido al manifies­
to de nuestro partido los señores;

D. José Diaz Romero.—D. Juan González Cañedo. 
—D. Juan de Dios del Pozo.—D. José Rocha y D. Be­
nigno Diaz.

Por sí y á nombre de nuestros amigos políti­
cos de Villaipaudo, se adhieren al espresado ma­
nifiesto los señores;

D. Maximino Rodríguez y Guerrero.—D. Cárlos 
Cepeda.—D. Ramón López Treviño.—D. PolicarpoTre- 
viüo.—D. Miguel Cepeda.—D. Aquilino Lunar.-Don 
Felipe Cepeda.—D. Genaro Rodrigo.—D. Baldoraero 
López.—D. Bernardino Cepeda —D. Juan Villagomez. 
—D. Benigno Cepeda.—D. Ambrosio Cepeda.—Don 
Eduardo Villagomez.—D. José María Barban.—Don 
Baltasar Ca"amazana.—D. Ti uoteo López Treviño.— 
D. Santiago Arguello.—D. Macario Barón.-D. Pedro 
Buron.-D. Eugenio Cañibauo.—D. Amafio Villago 
mez. -D . Cenou Villagomez.

Hé aquí las adhesiones que al referido mani­
fiesto recibimos también ayer de amigos polí­
ticos;

D. José Infantes.—D. Juan Francisco Martínez.— 
D. Antonio Salvado y  Moreno.—D. Antonio González 
yG alvez.—D. Manuel Perez Vinet.—D. Joaquín de 
Ayala.—D. Francisco Fernandez de Córdova.—Don 
Francisco Fernandez Pidal.—D. Pedro Fernandez Pi­
da!.—D. Juan de Jove y Hovia.—D. Vicenta do Jove 
y  Hoviá —D. Eduardo Ma ina.—D. .Antonio Rodrí­
guez Sampedro.—D. Cayetano Solano.

Eu nombre de nuestros amigos políticos de 
Marsilla de Campos se han adherido al manifies­
to de nuestro partido los señores!

D. Marcelino Lop^z Linares.—D. Valentín Gonzá­
lez Diez.—D. Florenciq Vicente Ruiz.—D. Rafael Her­
reros González.—D. Manuel Bregón Perez.—D. Ma­
nuel Vicente González.—D. Juan González Iglesias. 

Ricardo Olea Pro vedo y D. Víctor López.—D.

Bu nombre de nuestros amigos políticos de 
¿afarraya, se han adherido al manifiesto de nues­
tro partido ios señores;

D. Manuel Moreno Frias— D. Antonio Platero.— 
D. Manuel Moreno.—D. Rxfael Serrano.-D. Eugenio 
de Palma.—D. Miguel Moreno Pascual.—D. Romual­
do Pascual.—D. Francisco Vázquez.—D. Miguel Mo­
reno.—D. Francisco Ruiz Almohalla.—D. Francisco 
Mátés.—D. Plácido Pascual.—D. José Sánchez Mar- 
t in .-D . José Pascual.—D. Miguel Sevilla.—D. Emilio

16 FOLLETIN.

WARREN HASTINGS,
1732 á 1818,

P O R  L O R D  M I A G A I U L A Y .

{Condnuacion.)
Mas adelante manifestó que, aun cuando sus agen­

tes no hubiesen procedido con arreglo á instruccio­
nes, se habría considerado en el caso de ratificar sus 
actos y  de cumplir religiosamente sus compromisos, 
si Clavering no hubiese intentado apoderarse por la 
fuerza del poder supremo. Parece ser que el general 
reclamó las llaves del fuerte y del tesoro, tomó pose­
sión de los archivos y celebró consejo, al que asistió 
Francis. Hastings, á su vez, presidia otro en otra Cá - 
mara, donde se hallaba Barwel. Con esto había dos po­
deres, revestidos ambos de aparente derecho á seis 
mil leguss de distancia de la autoridad superior. Un 
llamamiento á las armas parecía ser el único medio 
de zanjar la cuestión, y  Hastings, confiado en la in . 
fluencia que ejercía sobre sus compatriotas residentes 
en la india, no se mostraba dispuesto á retroceder, ni 
aun ante aqu-d peligro. Así fué que dió la órden á los 
ofle.iales de la gu-iruicion del Fort Wlliiara y  de sns 
inmediaciones, de no dar cumplimiento á órden algu­
na que no emanara de su autoridad; mas al propio 
tiempo, tuvo el tacto admirable de proponer á Clave- 
ring la sumisión del asunto al tribunal supremo, su­
jetándose á su fallo. Hastings, ai hacer esto, nada es- 
ponia, y la proposición, sin embargo, era de tal natn- 
raleza, que no podían fácilmente rechazarla sus con­
trarios; porque ¿quién serla osado á reputar facciosos 
¿ 08 que acataran á úna autoridad solemnemente

LA COALICION.

La opinión pública penetra viva y aguda bas­
ta eu los itiseu-sibles oidos de nuestros adversa­
rios, ios cuales, desvanecidos por ei triunfo, han 
faltado á todos sus coinpromitos y á todas sus 
ofertas, y  ahora empiezan & sentir ellos mismos 
ios perniciosos efectos de su siste ua, y quieren 
contener á los unos, y quieren atraer á ios otros, 
y pretenden hacerse los cons u-vadores, y tratan 
de alarmar todos los iatereses con el anuncio de 
nuevas tormentas, siu conocer que sou ellos los 
que han puesto á la .sociedad ea el trance apura­
do en que se encuentra, que son ellos la causa 
principal y única del trastorno universal que ha 
sufrido España, de la ansiedad pública que se 
retrata en tolas las clases y que se reflej'a eu el 
pueblo entero.

Los revolucionarios de Setie.nbre, los del pro­
grama de Cádiz, los que ofrecían tantas econo­
mías, tanta prosperidad, los que gritaban abajo 
las quintas y abajo los consumos, los que hicie­
ron alianza monstruosa con los partidos mas exaje- 
rados, con las opiniones mas anti-sociales, con los 
enemigos mas irreconciliables, esos revoluciona­
rios que nada aprenden con la esperiencia, cuya 
natur.ileza es repulsiva á toda iustruccioa sólida 
y verdadera, creen evitar la catástrofe que les 
amenaza, amansar las furias que han deseucade-^ 
nado, templar los ódios causados por su domina­
ción, desvanecer el terror que han ¡utroducido en 
las clases elevadas y en las clases medias, miti­
gar la alarma que han introducido sobre todó eu 
las conciencias , gritando como energúmenos ¡/a 
coalición̂ - ¡la coalicionl siu conocer, que eu lugar 
de alarmar las clases, las conciencias y  los inte­
reses, lo que hacen es dar vida y aliento á esa 
coalición que todavía no existe ni se quiera en la 
forma de combinación política, ni meaos como la

lian ejecutado y realizado muchas veces los que 
ahora tiemblan como azogados y ae enfurecen á 
la enunciación y á la realización de una idea, 
que es hija suya como producto de conspiraciones 
y que ahora se ha formado tremenda, uniforme 
.y verdaderamente aterradora, como producto de 
la opinión pública, en vida de los desacierto.s del 
gobierno, de las crueldades del gobierno, de la 
inconsecueucia escandalosa del gobierno y sus 
parciales.

Es necesario espllcar bien la situación y la pa­
labra coslicion, y demostrar muy claramente que 
los que le emplean creyendo confundir á las opo­
siciones haciéndolas un cargo y creyéndo alar­
mar á la sociedad, se equivocan lastimosamente, I 
y no solo pierden el tiempo, sino que perjudican 
y pierden su causa, porque la coalición, como 
medio de conspiración no existe; la coalición 
como síntoma del disgusto universal es un hecho 
notorio; porque coalición es la reprobación uná­
nime del país contra una habita que le manda por 
la fuerza; porque coalición es la reprobación 
constante, fundamental y sin transacción deco­
rosa posible que hacen los republicanos, los car­
listas, los moderados, los unionistas, los progre­
sistas de Las Novedades y  los progresistas Je El 
Eco del Progreso. Esta es la verdad y esta es la 
situación, y no hay ejemplo en España, y po­
dríamos añadir en Europa, de que eche ralees, y 
se normalice, y adquiera fuerza y autoridad uu 
gobierno que ha subido al poder por una coali­
ción, y  desde el instante mismo en que se apoderó 
de la dirección de los negocios públicos ha esta­
do trabajando con verdadero afau por desacredi­
tar y mancillar las doctrinas que proclamó al su­
bir; que uo ha realizado idea u¡ pensamiento al­
guno de los que le llevaron á la conjuración, á 
la sublevación y al gobierno después. ■

Puesto que los periódicos miuisteriales quie- | 
ren discusión, que discutan sobre estos puntos; 
que DOS presentan un solo ejemplo de un gobier­
no que liaya podido resistir mucho tiempo á la 
Oposición de todos los partidos, y á la división de 
los elementos que constituyen su principal fuerza.

Si por algo está disgustada la opiniou pú­
blica uo es ciertamente por la existeucia de la 
coalición que denuncian los ministeriales, sino 
porque realmente no existe, sino porque no hay 
todavía aquella homogeuéidad de propósito, 
aquella unid id de miras, aquella inquebrantable 
uuion .que deberla haberse producido ya eu vista 
de los atentados del gobierno, y de 
tente conducta.

En lugar de temer vuestros argumeutos los 
presentamos de relieve y les reproducimos con 
satisfacción. En lugar de temer el efecto que han 
de producir, nosotros le esplicamos con toda cía 
ridad, para daros por el gusto, anunciando vues­
tros sobresaltos y congojas.

Escribid mucho contra lá coalición. Nosotros 
reproduciremos todos vuestros lameutos, todas 
vuestras maldiciones. La coalición hoy es la opi- 

, nion, nada mas que laopioion que se levanta ai­
rada contra tanto despilfarro, contra tanta orgia, 
contra el gobierno de la gula, el mas brutal de 
los vicios, contra el gobierno de las cacerías, de 
los brindis y de los espectáculos bufos.

Y el pueblo, además de compreuder bien don 
de 03 duele, recordará primero, que esos republi­
canos á quienes hoy perseguís fueron buscados y 
adulados por vosotros y con ellos formasteis una 
coalición; que esos carlistas á quieues tendéis la 
zos y celadas fueron buscados por vosotros para 
torinar una coalición; que os habéis unido con los 
que os desprecian públicamente, y que no solo 
para conspirar, no solo para hacer como que g o ­
bernáis, sino para formar una desdichada comisión 
de veinte y cuatro personas presentables en el pa­
lacio Pitti. la habéis tenido que formar en coali­
ción. dando entrada de-do antiguos republicanos 
hasta antiguos redactores de periódicos moüb-
RADOS.

Hablad, por Dios, mucho, contra la coalición; 
porque en vuestros lábios, la cond 'nación de la 
coalición hace uu efecto verdaderamente sorpren­
dente y mágico.

Nosotros repetiremos vuestras lástimas.
«Los progresistas de Prim no quieren la coali­

ción. >

su impeui-

Nosotros escitaraos á los diarios miuisteriales 
que coutinueu hablando contra la coalición, 

porque estamos seguros de que han de ser tan 
eficaces sus predicaciones en esta parte, que han 
de cousegtiir lo que uosotros no hemos todavía 
logrado; esto es, que la coalición se realice, no la 
coalición raquítica y  miserable de <nqui(aletú. para 
ponerme yo,s que es el úuico móvil que han teni­
do los progresistas eu todas sus maquinaciones, 
Bino ia unión intima de todos los partidos para 
que acabe da una vez esta confusión y esta le­
pra, que nos consume y  nos devora, y por virtud 
de la cual la España de Carlos V está dominada 
por im ho.nbre como ?ri , y  uu hombre como 
Prim, y uu centenar de personas, que la mayor 
parte de ellos se podrían dar por contentos con 
un destino de seis mil reales en una sociedad bien 
organizada, tienen, sin embargo, ei- inaudito ar­
rojo de ofrecerla corona de España á un rey ex­
tranjero.

En lugar de causar espanto la coalición, las 
gentes sencillas, las masas de todos los partidos, 
la muchedumbre se preguntará. ¿Qué entienden 
ios ministeriales por cojlición, que temen de la 
coalición cuando la denuncian y la execrau? Los 
miuisteriales entieudeu que la coalición es inmo­
ral; los ministeriales temen perder el poder si se 
realiza esa monstruosa coalición.

Pues estamos seguros que el pueblo gritara"; 
«Que venga cuanto antes el mónstruo, si el móns- 
truo nos ha de libertar de un gobierno tan detes­
table. «

YA ESTÁN DE VUELTA.

Ayer llegó á Madrid una parte de la comisión 
que fué á Italia; la parte principal, pues vino el

curso estudiado, hace sospechar que esos elogios 
son ia consecuencia del discurso pronunciado en 
el puerto de Cartagena por el Sr. Ruiz Zorrilla, y 
un medio hábil de hacer la oposición á D. Juan 
Prim y  su camarilla.

Ha llegado la comisión, y el combate comien. 
za hoy mismo, desde la primera sesión del Con­
greso. La oposición se dispone á hacer su último 
esfuerzo, y  por mas que estamos convencidos de 
que ese esfuerzo será inútil contraía fuerza resis­
tente del número de votos, siempre contribuirá á 
debilitar mas y mas á la situación, demostrando 
lo que es y la gangrena y podredumbre que en­
cierra. Se dirán y probarán muchas y muy bue­
nas cosas, y dichas y probadas quedarán, para 
que el rey de los ciento noventa y un españoles 
comprenda y  sepa á dónde viene y  lo que se pue­
de prometer. *

Por lo demás, con el furor realista de que se 
ballau acometidos el Sr. Ruiz Zorrilla y sus com­
pañeros de espedicion; con el deseo de que á todo 
trance se despache el asunto de la dotación de 
Amadeo y de los gastos de su instalación, y sobre 
todo, de que se disuelvan la.s Córtes Constituyen­
tes por no tener ya de que tratar como tales, ce­
lebrando sesiones de diay de noche, según -e ha 
dicho ser el propósito del Sr. Ruiz Zorrilla, es 
evidente que la oposición será vencida, si algún 
incidente no Tiene en su auxilio y  á trastornar 
los planes de los realistas de Amadeo.

Y ese incidente puede surgir con suma facili­
dad; porque es bueno saber que, según vehemen­
tes indicios. D. Juan Prim no se halla muy satis­
fecho de la celeridad con que han caminado los 
acontecimientos; que presiente el próximo fin de 
su dominación y que no podrá habitar el actual 
palacio de la regencia, por mas que lo desee; que 
el buscado por él mi.<'mo y  encontrado por Monte- 
mar será el encargado de ponerle la cuenta en la 
mano y  despedirle de su servicio; y  por último, y 
este es el mas grave de los dolores, que quien

presidente seguido de los empléalos de las Cór- “ as hade empujar para arrojarle del'puesto que
tes qiid llevó cousigo. El tránsito por los pueblos ocupa y de la vista y contemplación de sus iardi- 
íifí !>V IÍdA;! Ti«iTrt A lr\ a.-v«-xTAI _ £..JL _l — I__ I _ ! __ n • m~m ...

declarada por legítima? El mas atrevido debía temer 
mucho el recurrir á las armas para dar su apoyo á 
quien los jueces declarasen usurpador. Foresta causa, 
sin duda, y  después de un largo y  maduro exámen, 
Clavering y  Franets anunciaron, bien á pesar suyo, 
que aceptarían el fallo del tribunal. Y como el tribu­
nal declaró que, careciendo de valor alguno la dimi­
sión, Hastings debia continuar ejerciendo el gobier 
no, con arreglo al regnlaling acl, los Individuos del 
consejo penetrados, además, de que la opinión pública 
les era contraria en la colonia, se dieron por vencidos 
y  aceptaron la sentencia.

Sapo Hastings, per entjnces, que los tribunales 
de Franconia, des mes de uu largo litigio, haoian de­
clarado la separ .cion y  divorcio eotre Imhoff y  su mu­
jer. Inmediatamente salió el marido de Calcuta, lle­
vando en su equipaje la suma necesaria para estable­
cerse en Sajonia, y  su esposa virio á ser mistriss Has­
tings, celebrándo.so con grandes fiestas el suceso. Dió, 
con este uáotivo, nn balfi.' el gobernador, é invitó para 
él todas las personas notables d.e la ciudad, sin distin­
ción de partido, y Clavering, á lo que refiere el ero- j 
nista musulmán, como estuviera enfermo y  no nada I 
dispuesto, además, por el estado de su espíritu á to- I 
mar parte en fiesta alguna se esousó de asistir á la ! 
recepción; pero Hastings, á quien sus triunfos políti- ; 
eos y amoro.sos había satisfecho y complacido por es- ' 
tremo, no quiso aceptar la disculpa; fué persoualmen- i 
te á buscar al general, y al fin, logró llevar en trian- i 
fo á su enemigo vencido, al círculo que rodeaba á la i 
recien casada. Aquel esfuerzo, demasiado grande • 
para un hombre abatido ya por las dolencias del cuer- ! 
po y del espíritu, acabó con Clavering, el cual murió I 
pocos dias después.

Wheeler, que había salido con la esperanza de sor ' 
gobernador y  hubo de conteatarse luego con uoa pía 
za en el consejo, votaba generalmente con Francis;

mas el gobernador genera!, coa el auxilio de Barwel 
y  del voto decisivo que le pertenecía, era siempre due­
ño del campo. Sobrevino entonces uu cambio en las 
miras del consejo directivo y de los ministros de la 
corona; se abandonó todo proyecto contra Hastings, y  
luego, cuando espiró el término de claco años, en el 
cual concluía el período de su mando, se le reeligíó 
pacíficamente. Verdad es también que, siendo por 
aquel tiempo difícil y  azarosa la situación, y  hallán­
dose de todas partes amenazados de gravísimo peligro 
los interi-ses públicos, ni lord North ni la compañía 
podían ver con indiferencia un gobernador en quien, 
hasta sus mismos enemigos reconocían talento, espe­
riencia y  resolución nada comunes

El estado de las cosas era verdaderamente grave; 
porque el grande y  victorioso imperio á cuyo solio as­
cendió diez y  ocho años antes, Jorge III, eu medio de 
las mayores y mas universales y  alhagueüas espe­
ranzas que jamás hizo concebir soberano alguno de 
Inglaterra, se hallaba en aquella sazón, mened á su 
desacordado gobierno, al borde mismo del precipl i). 
En América, millones de ingleses luchaban en guerra 
con la madre patria, á quien debían origen, lengua, 
religión é instituciones, y  á la cual amaban aun poco 
hacia con igual afecto que loa hijos de Norfolk ó del 
condado de Leicester. Las grandes potencios da Su • 
ropa, huuiillHdas hasta entonces por el esfuo.-zo vigo 
roso y el ingenio que dirigiéronlos consejos de Jor­
ge II, veian cou placer acercarse-la hora de tomar se­
ñala la y memorable venganza. Acercábase, en ef.c • 
to, uu tiempo de triste recordación para Ing aterra, 
en el cual, mientras luchaba, para oprimirlos, contra 
los Estados-Unidos de América, y  tenia que ocurrir 
á conjurar <>1 pe’ igro mas cercano á que la condenaba 
el ju to e;;ojb de la Irlanda, se vela combatida por la 
Francia, la España y la Holanda, amenazada por la 
neutralidad armada del Báltico, y con su poder mari­

de la linea desde Irun á la capital, no fué de los 
mas satisfactorios, y  á no haber sido por los em­
pleados del gobierno que salieron, como uo po­
dían menos, á las estaciones, el tren hubiera pa­
sado como si-fuera de mercancías. En Madrid fué 
recibida la fracción de comisión con honores ré- 
gios por un batallón de cazaSorescou su bandera 
y mú.sica, que tocó la llamada marcha real nueva, 
hasta ahora,llamada marcha nacional. Los progre­
sistas son tan modestos, que no quieren ser trata­
dos sino cuando mas, como unos nuevos reyes.

Como es natural, la primera ocupación de los 
recien llegados, fué contar el cuento de lo suce­
dido y reproducirlo cien veces á otros tantos cu­
riosos y preguutoues; una cosa parecida á la nar­
ración de los titirimundis, que es preciso repetir 
cuantas veces llega uu babieca que paga los dos 
cuartos y aplica ojos y narices al cristal del co.s- 
morama. Eu esas relaciones, algo parecidas á las 
de los viajes (le Marco Polo, brillaba la facundia 
de algunos de los narradores, cuya imaginación, 
exaltada por la misma inverosimilitud de lo suce­
dido, daba 1( mayor impórtaucia á los mas lige­
ros detalles y parvas minuciosidades. Los oyen­
tes escuchaban estasiados y envidiosos de tanta 
dicha; no haber sido recibidos en el palacio Pitti, 
ni apretado la mano del rey, ni haber sido visi­
tados por el rey electo, ni por la reina electa, es 
y será su mayor desesperación ahora y  siempre, 
para si, sus hijos y sucesores habidos en matri­
monio civil.

La comisión llegó; se ha tirado de largo de 
los dos millones cousabidos; anoche acabarían las 
narraciones, y hoy comienza el combata. Dícese 
que tanto el Sr. Ruiz Zorrilla como los demás in­
dividuos llegados con él, se proponen trabajar 
para conseguir que se abrevien las sesiones y se 
arregle todo, á fia deque el duque italiano pueda 
venir pronto y encontrarlo todo dispuesto. Porque 
es de saber, que los viajeros se hacen lenguas del 
futuro rey; aunque la circunstancia de espresarse 
todos con las mismas frases, como si fuera dis

nes ha de ser el mismo Ruiz Zorrilla, su antiguo 
amigo y protegido, hoy para el conde de Reus 
convertido en uno de los amigos de Benito.

Por ahí ha de venir y  notarse desde luego la 
mas terrible marejada; quién ha de presidiré do­
minar; quién ha de ser ministro ó dejar de serlo 
Si ha de ser progresismo puro ó conciliación lo 
que encuentre el italiano; quien merece el nom­
bre de progresista puro; quien es punto negro y  
otras no menos graves y trascendentales cuestio­
nes; por ahí ha de comenzar y  muy pronto; esa es 
la clave para descifrar el enigma de si ha de ve­
nir antes ó después ó nunca «el rey que ha de 
•estar por encima de las luchas de los partidos .  
La verdadera y mas formidable oposición ha de 
surgir dentro y con un nombre muy sencillo: con 
el nombre de escisión; todos quieren y no hay 
para todos; la ocasión es única y no se volverá á 
presentar; es preciso aprovecharla y según quien 
venza, unos saldrán gananciosos y otros con las 
manos en la cabeza.

Las sesiones que hoy comienzan serán buenas; 
pero será mejor lo que se vea. oiga y  advierta en- 
tre bastidores.

timo eu tanta decadencia, que las flotas enemigas se 
enseñoreaban del estrecho de Calpe y  de los mares 
de Méjico, mientras el pabellón inglés, apenas si era 
parte á proteger el canal de la Mancha En esta co - 
y  untura, la mas azarosa de cuantas registra la histo­
ria (le la Gran Bretaña, fué uu bien inm-^nso para ella 
que se hallase al frente de sus posesiones de la ludia 
Warren Hastings, por mas graves y grandes que 
fueran sus defectos.

Si bien no era temible un ataque por'mar en Ban 
gala, había peligro de que los enemigos europeos de 
la loglaterra firmasen alianza coa alguna potencia in­
dígena, la proveyesen de trop-is, armas y  municiones, 
y  con ellas atacasen por la parte de tierra. Especial­
mente de los mah'aratas, era de quienes Hastings es­
peraba el daño. Habitaron estos en uu principio Jas 
montañas agrestes que se estienden á lo largo de la 
costa occidental de la ludia. Bijo del reinado de Au- 
reng Zeb, los maharatas; acaudillados por el gran Se- 
vasee, comenzaron á bajar de las cumbres y á inva­
dir las tierras de sus vecinos mas ricos y  m nos guer­
reros. La energía, la ferocidad y el engaño, propios de 
los maharatas, los hicieroa proato distinguirse de los 
demás pueblos y nacionaliiades que nacieron de la 
corrompida y vacilante monarquí-c; primero fueron 
bandidos, luego llegaron á conquistad-cres, reduelan - 
do por este medio la mita i de las p''ovincia3 del Impe­
rio a principados maharatas; baudolens nacidos de 
lasc .sts-s Inferiores y habituados á ocupaciones servi­
les, se trausfo.-maron en poderosos rajahs, Bonslas, á 
¡a cabeza de una borda de saltea lores, ocupó la vasta 
región del Bézar; Guicowar, que quiere decir Pastor, 
fundó la dinastía que aun reina en Quzerate; las casas 
de S dada y de Hdkar llegaron á ser poderosas en 
Malvva; UQ cau filio aventurero estableció su nido so­
bre la iuaceesible roca de Gooti, y otro ae coaviriió en 
señor de las mil aldoas estendídas por los yerjeí arro-

SITUACION DE FRANCIA.

Aun cuando el telégrafo no nos dió ayer cuen­
ta de ningún hecho de armas de grande impor­
tancia, las noticias que trasmitió bastan para 
comprender que los ejércitos prusianos siguen su 
marcha victoriosa, y  que si bien en algunos en­
cuentros parciales pueden atribuirse el triunfo 
los franceses, el resultado general déla campaña 
es ahora, como al principio, contrario á sus ar­
mas, y  augura, en nuestro entender, que la re­
sistencia no ha de prolongarse ya mucho tiempo.

En efecto, las legiones alemanas ocupan ya la 
inmensa zona comprendida ent e el Rhiu y el 
canal de la Mancha, dominando los mas ricos é 
imi orlantes departamentos, y ocupando las ciu­

dades mas populosas. La histórica Strasburgo.

zalea de Tanjore.
El sistema del doble gobierno era entóneos general 

en toda la India; que el poder y  la apariencia del po- 
der se hallaban separadas. Los navales musulmanes 
(jue hablan venido á ser príncipes soberanos, ei vislí 
de Uda y el nizam de Hyderabaz, tomaban siempre 
nombre de vir.-yes de la casa de Tamerlan. y  déla 
propia manera los estados maharatas. en realidad in­
dependientes unos de otros pretendían formar parte 
de un solo imperio, recooooieudo tolos, en su lengua­
je y ceremonias, la supremacía del horeJero de Seva- 
jee. rey que mascaba betel y jugaba con las bailari­
nas en una prisión do Estado, en Sattara, así como la 

el Peshwa ó iuten leote de palacio, gran magistrado 
hereditario que residía con pompa régia en Poonah y  
se hacia obedecer en las dilatadas provincias de Au- 
rangabad y de Bejapoor.

Algunos meses antes de la declaración do guerra 
en E uropa, el gobierno de Bengala se alarmó con nue­
vas de la llegada á Poonah de un aventurero francés 
reputado por hombre de grandes condiciones. Decía-  ̂
se que habla sido recibido con señaladas muestras de 
aprecio que fué portador de cartas y  presentes de 
Luis XVI para el Peshwab, y  que acababa de firmaría 
un tratad-} entro la Francia y los Maharatas, hostil á 
los ingleses.

Con esto, HasJngs tomó sin pérdida de momento 
la resolución de dar el primer golpe, y  como los títu­
los del Peshwah á ejercer su cargo eran dudosos y  
disputados, y  un.i parto de la nación maharaia ss in- 
clinalea en favor d i un pretendiente, el gobernador 
general patrocinó su causa y  se propaso hacer pene­
trar en la penínsiU indica un ejército y  aliarle con 
la casa de Bonsla, que reinaba en el B e r e r , y  que no 
cedía en punto á poder y  dignidad á ninguao de los 
prlacipes maharatas,

(So continuará.)
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antigua capital de la .\Isacia, mira ya ondear en 
sus baluartes la bandera de la Confederación ale­
mana: iletz, la fortaleza nunca tomada y que por 
esta circunstancia llevaba el título lie la Pucelle, 
no ve ya reflejarse en las aguas del ilosela las 
águilas imperiales ni los estandartes de la repú­
blica: Nancy, la córte legendaria de los duques 
de Guisa, el noble solar de la casa de Lorena, 
obedece humilde á las autoridades prusianas: 
Eeins, tan preciada con su Santa Ampolla, y en 
cuya catedral se consagraron tantos monarcas: 
OrJeans, en cuyo recinto ninguna nueva Juana 
de Arco ha rechazado al audaz invasor: Versalles, 
en cuyos palacios y jardines aparece avergonza­
da la sombra del gran rey; y Soisson y Laón, y 
la industriosa Amiens, capital de ¡la Picardía, y 
Rouen, emporio, del comercio y de la riqueza de 
la fértil iSormandia, y Dieppe y otros cien pue­
blos mas ó menos importantes, han sucumbido 
casi sin lucha ante las armas alemanas, y pagan 
sin murmurar crecidas contribuciones de guerra. 
La historia antigua y moderna no registra en 
sus páginas un desastre tan rápido y completo, 
y cuando el trascurso de los años ilumine el gran 
cuadro de la presente campana con las tintas ve­
ladas de la poesía y de la leyenda, el nombre de 
Guillermo de Hohenzollern figurará al lado ó 
quizás por cima de los de Alejandro y César, 
Cárlos V y Napoleón.

Imposible de todo punto nos parece que los 
franceses prolonguen su resistencia mas allá de 
lo que falta para que termine el aüo de 1870, y si 
bien es verdad que algunos de los cuerpos del 
ejército de la Loire y las tropas de Trochu y Du- 
crot han peleado coa valor, aunque no con he 
roisino, es preciso también convenir en que en la 
mayor parte de los combates la jresistencia ha si­
do floja, y las poblaciones, asi fortificadas como 
abiertas, se han entregado al enemigo casi sin 
combatir.

Es en estremo singular, y quizá no hallemos 
en ninguna otra guerra el hecho de no tener que 
celebrar una retirada brillante, un ataque impe­
tuoso, siquiera desgraciado, una defensa heróica 
Ninguna plaza fuerte ha sabido defender la brê  
cha, apenas se hun dad) asaltos importantes y 
las cindadelas consideradas inespugnables han 
abierto sus puertas cuando aun contaban nume­
rosos defensores, armas y municiones sin cuento 
víveres abundantes. Los prusiano.s, que debían 
haber perdido lo mejor de su ejército en los mu 
chos siti.js que han emprendido desde el principio 
de la campana, no han necesitado mas que consu 
mir algunos quintales de pólvora y algunos mi­
les de bombas y granadas.

El país en gener.il ha sufrido impasible la in ­
vasión: los enemigos en vez de encontrar en su 
camino poblaciones incendiadas y desiertas, bos­
ques talados, campos yermos, han hallado por do 
quiera acogida huuiilde sino benévola, dinero en 
gran cantidad, provisiones de toda especie: las 
autoridades y los empleados franceses se han 
prestado en muchas partes espontáneamente á 
seguir ejerciendo sus funciones, y en otras los 
empleados prusianos han sid ) perfectamente re­
cibidos, planteándose la nueva administración sin 
obstáculos, y continuando atendidos los servicios 
públicos como si nada hubiera pasado.

Este cuadro es desconsolador pero exacto: 
Francia sufre hoy el contagio de su falta de creen­
cias, de su olvido de las leyes de, la verdadera 
moral, y de su menosprecio hácia las-cosas gra­
ves, y hácia las rancias pero sanas costumbres 
de las generaciones pasadas, donde las consecuen­
cias son iudifereutes á l i  voz de la religión, don­
de él hogar y la familia sou objeto de escarnio, 
no puede salir con fuerza el amor de la patria.

Cuando no se rinde culto á otro Dios que al 
éxito, cuando no se quema incienso sino en los 
altares del becerro de oro, no puede esperarse 
que' hagan esplosion súbita sentimientos nobles 
y levantados. La historia no nos presenta ejem­
plo de pueblo alguno sinceramente religioso, que 
no haya sabido defender noblemente su indepen­
dencia ó morir en la demanda. La fé y 'el amor 
de la familia engendran héroes: el indiferentismo 
y el apego escesivo á los intereses materiales 
soló producen mercaderes.

Vuelva, pues, en sí la nación vecina; decída­
se á terminar una lucha sin esperanza ni reme­
dio; acepte resignada la dura ley de la necesidad, 
y concentrándose en sí misma, y dando á sus 
hijos una educmion religiosa y varonil, será 
en Lreve una generación robusta y creyente 
reemplazar á la turba de filósofos incrédulos y 
de agiotistas siu conciencia que la han conducido 
al abismo: verá crecer de nuevo los fecundos gér­
menes de riqueza que guarda su suelo privile­
giado, y cicatrizarse con el bálsamo de la reli­
gión y d : la moral las profundas heridas que ha 
abierto en seno la guerr.i mas desastrosa que 
registra la historia.

rié aquí 1 )S telégramas recibidos ayer en ila - 
drid procedentes del eslraujero;

(Agencia Podra).
Lóudres i2 (á las 5 de la tarde). Por el cable anglo- 

portugués recibido con gran retras.o.
R1 comité patriótico del Luxeuaburgo ha redacta­

do una petición protestando contra la acusación de 
violación de la neutralidad.

En 1; Bolsa so han cotizado:
Consolidados ingleses á 91 7(8,
El 3 por ido español interior de 1807, á 31 3(8.
El 3 por 100 id. id. de 1869 á 31 1[4.
La reata francesa 54 L4.
Ficrencia 13.—La comisión de la Cámara de los di­

putados ha aprobado loa artículos restantes dol pro­
yecto de ley trasladando á liorna la capital deltalia.

Ha comenzado el debate sobre el proyecto de ley 
estableciendo las garantías de que ha de gozar el 
Papa.

Pesth 11 (recibido con retraso.)—Contestando el 
general Beneleck en la Cámara húngara á una inter­
pelación ha diClarado que el ejército del imperio de 
Austria cieuta con 864 8i9 hombres de tropas rogu- 
lares^y 187.527 e la lea i'.Vc.hc;'. Dispone de 1.038.500 
fas les que se carga ‘ n r m culata. El DÚ:u:ro de ca­
ñones ha añadido el an; ral Benedeck, ha sido:.u 
mL::tadü en adquisíci n; sulti.rion.n y oacmes los ca­
ñones y fusii. 8 necrsario.'.

(Embajada Alemana del Norte).
Berlín 13 (á las doce de la i.iaüana).—Oficial.—Ver- i 

salles 12. -E l rey á la reina.—Des -uos de. varios cum- | 
batos en los alreiiedorca dt Beaugeney que han dura- j 
do cuatro días, el enemigo se ha r,-tirado h .y re.OMiti- i 
namente en dirección de Biois y  de Tours, á cause sin ¡ 
dudado las grandes pérdidas que ha csperiinentado; 
las nuestr s han sido iuaignifleantes. >

Se est n presentundo numerosos desertores; y cier­
to número de guardias móviles, abandonando las ar­
mas y  los equipos, regresan á sus hogares: sin em­
bargo, quedan todavía bastantes.

Ha comenzado el bombardeo de Montmedy. 
Phalsburg ha capitulado.
B u r d e o s  14—No se ha recibido ningún correo de 

Tours.
El «Monitor oficial» dice que refuerzos proced.:ntes 

del Este y dol Oeste han sido enviados incesaatemon- 
te á los generales a fin de h .cer iaespuguables algu­
nos puntos importantes.

Dichos refuerzos han sido repartidos entro los dos 
ejércitos del Loire.

Los encuentros son frecuentes entre los diversos 
cuerpos dol ejército en ia larga línea de batalla que 
se estiende desde Le Mans hasta La Viezzon.

Dieppe continúa en poder de los prusianos desde 
el dia 10, que fué evacuado por los franceses.

Burdeos 14 (a las nueve de noche).—S; acaban de 
recibir los siguientes despachos oficiales.

El Havre 14.—Un movimiento de retirada muy 
acentuado se ha operado hoy un el ejército prusiano 
que venia sobreel Havre, el cual se disponía á comen­
zar el ataque.

De diversos puntos nos anuncian una retirada pre­
cipitada.

Caen 13.—Un globo aereostático ha caido hoy en 
Hoeuüeur.

La correspondencia que contenia ha sido dirigida 
á su destino.

Teníamos curios! lad de ver como empezaban 
á practicar la ley de organización judicial los 
hombres de la revolución cuando se ocuj ar.m de 
la cuestión de personas. La esperiencia ha de­
mostrado una vez mas, que sus leyes son las del 
embudo, y que su norma es faltar á los principios 
que proclaman y á sus propias disposiciones.

Ei primer nornbramieuto de magistrado que 
registra la Gaceta después de publicada la ley 
vigente de organización judicial, es una manijies- 
ta infracción de. sus disposiciones. Y, para que no 
se diga que nuestros asertos son huecas decla­
maciones, allá va la prueba.

La Gaceta del 13 del corriente publica el nom­
bramiento de D. Juan Cano Manuel para magis­
trado del Supremo Tribunal de Justicia.

En la parte biográfica que acompaña al nom­
bramiento, se dice que es uuo de ios tres presi­
dentes de Audiencia de provincias mas antiguo 
y que fué nombrado regente ó presidente de au­
diencia en 10 de Noviembre de 1868; ahora se le 
asciende al Supremo en 11 de Diciembre de 1870, 
es decir, antes de los dos años de ser presidente de 
audiencia.

Veamos ahora la ley: dice elart. 144: «de cada 
cuatro vacantes que ocurrau en el Supremo, se 
preveerán; tres en presidentes de la audiencia de 
Madrid ó en quien hubiese sido tres años presi­
denta de audiencia de fuera dé Madrid,» etc. Es 
asi que D. Juan Cano Manuel no lleva mas que 
dos año-: e.scasos, luego no tiene los requisitos de 
la ley; luego hasta que cumpliese los tres años de 
su actual investidura no puede, con arreglo á 
dicho artículo, ser ascendido al Supremo Tri­
bunal.

Parece imposible que.el Consejo de Estado ha­
ya elevado semejante propuesta Pero ¿cómo es- 
trañarlo'/ los hombres de Setiembre no mueren de 
empacho de legalidad y siempre fué su regla da 
conducta el favoritismo eu materia de des­
tinos.

Eli otra ocasión hemos censurado las medidas 
acordrdas para la purificación ó calificación de ios 
funcionarios del órdeu judicial, tachándolas de 
parciales y de contrarias al principio de justicia. 
La Gaceta referida del din 13 nos suministra un 
dato elocuente. Suprimida una sala de justicia de 
la audiencia de Madrid, había que dejar cesante 
un presidente de sala, y la Gaceta declara victi­
ma al mas moderno de los presidentes, y este lo 
es efectivamente D. Diego Fernandez Cano.

Mas si las disposiciones calificadoras se hubie­
sen apoyado en el principio de justicia, como debían, 
á cada funcionario se le debía preguntar: ¿porqué 
y cómo se encuentra en su respectiva categoría? 
y entonces no hubiese sido el cesante el Sr. Fer­
nandez Cano, Magistrado antiguo, sino o) Se. Gil 
Sanz ó el Sr. Sicilia, presidentes de sala de dicha 
audiencia, y que no pertenecen á la magistratura 
sino desde la gloriosa y aun algo después.

Véase, pues, cuán exactos anduvimos califi­
cando, como calificamos, de desacertadas, injus­
tas y contradictorias con la decantada inamoviU- 
dad Judicial, las medidas dictadas para la purifica­
ción. Véase, pues, loque va á ser vuestra futura 
raagi.stratura inamovible, y véase, por último, lo 
que son vuestras leyes y la manera que teneis de 
cumplirlas.

Va haciéndose la luz en el incalificable hecho 
que tuvo lugar en el teatro de Calderón de esta 
capital, que, como tantos otros del mismo géne­
ro, ha quedado en la mas iscandalosa impunidad.

Al comunicado del Sr. López Roldan que, to­
mado del Combate publicamos en nuestro número 
de ayer, tenemos que añadir la siguiente decla­
ración de otro agente de orden público, que leemos 
en ÍM Igualdad.

Dejando a! colega republicano la responsabili­
dad de la autenticidad del docu nento, no pode­
mos menos de llamar la atención de nuestros lec­
tores acerca de las deducciones que, tanto de la 
declaración que copiam ;.s boy ccxino del comuni­
cado de ayer se desprenden.

Las autoridades, por propio decoro, están in­
teresadas en que cesen escenas tan repugnantes 
y salvajes, en cuy;i ejecución, coa mas ó menos 
justicia, la voz pública les supone, cuando menos, 
participes con una indiferencia culpable, si es que 
no Ies sirve de estimulo bastante el cumplimien­
to del alto y sagrado deber que sus cargos les 
imponen.

S, este móvil digno y elevado no ha sido has­
ta ahora bastante poderoso para escitar el celo de 
las autoridades á fin de evitar el eiscándalo de que 
es ejemplo la capital del reino, séalo su propia 
dignidad y prestigio, no m:iy bien parad ,s por 
cierto, por los rumores que audau en boca de to­
do el mundo y que los doo.imeutos de que nos • 
ocupamos confirman.

Dice asi la citad,; declaración:
«D. Manuel llomcro y Csbadero, agente de seguri- ; 

dad pública hasta el dia 11 rj,.; actual, declara que ei 
dia 29, de orden del ius, jpt 'r D Quirico Moreno, fué ' 
á tornar la órden en «1 gouierao civd con el ene trgo 
de recoger del portero d. I secretario un folleto manus­
crito, titulado Hacarrwiini 1, ol cual le fué entregado

por dicho portero. Después de lo cual, lo llevó el de 
clarante al empresario del teatro de Calderón, y, no 
hallándose allí el empresario, lo entregó al espendedor 
de billetes.

Que su compañero l>edro Ñau Pulg le ha manifes­
tado que el inspector D. Quirico Moreno dijo al Ñau 
que, á las ocho de la noche del dia 30 tenia que haber 
alguna cosa en “ 1 teatro de Calderón, que distrajese al 
compañero y que no le dijera nada.

Madrid iz de Diciembre do 1870.—Manuel Romero 
y Caballero.»

Leemos en La Correspondencia de Cádiz:
«El Sr. D. Fermín Gonzalo Moron, ha desafiado al 

general Prim. El Sr. Moron sabido es, qne desgracia­
damente se halla algo débil de la cabeza.»

Si á la debilidad de cabeza que supone el co­
lega en el Sr. Moron se agrega, entre otras razo­
nes, la posición oficial que actualmente ocupa el 
general Prim, estamos seguros que no hay peli­
gro de que el presidente del Consejojacepte el re­
to del ex-diputado valenciano.

Dice La Esperanza que el general Prim ha dis­
puesto construir un ferro-carril que, partiendo de 
una estación próxima á la de Aranjuez, conduzca 
ilerechito á Prim Prats, á su familia y á sus ami­
gos al cortijo da San Isidro. Viva el lujo y quien te 
trujo.

La Correspondencia indica que el general Piel- 
tain ocupará un puesto en palacio.

Algunos periódicos han citado al general Mi- 
lans del Bosch, y otros dicen que el candidato del 
general Prim para la intendencia de palacio es el 
señor Figuerola.

Triste estado social revelan las siguientes lí 
neas publicadas por La Integridad Nacional:

«Entre los muchos escritos y notl ñas que se han 
enviado á Italia para prevenir al nuevo rey sobre las 
cosas de España, hemos oi :o asegurar que se ha diri­
gido á una de las personas qne mas gozan de su inti­
midad, una lista detallada de todos los individnos que 
componen la partida de la porra, comprendiéndose en 
ella algunos qne disfrutan sueldo del Estado.

Si esto es cierto, no dudamos serán barridos de las 
dependencias en qne están, eu el instante que tome 
las riendas del gobierno, pues es una cuestión de de­
coro nacional no permitir que miserables de tal espe 
cié sigan manchando las oficinas en*que han sido co­
locados »

Ayer á las nueve de la mañana llegó á Madrid 
el Sr Ruiz Zorrilla con ocho compañeros mas de 
comisión. En la estaciun esperaban á la comisión 
algunos diputados á Córtes y también unos cuan­
tos sócios del cuarto poder del Estado, ó sea de 
la Tertulia progresista.

Para hacer los consabidos é indispensables ho 
ñores esperaba también un batallón con bandera 
y música.

El Imparciai calcula en 1.500 millones de rea 
les efectivos las obligaciones pendientes del Teso­
ro cuyo pago es de urgente perentoriedad; y co 
mo el segundo plazo del Banco de París no pro­
ducirá mas de 112 millones, cantidad que no es 
bastante ni aun para pagar el cupón esterior,  ̂
por otra parte la negociación de los billetes del 
Tesoro autorizada por las Córtes, después de ofre 
cer muchas dificultades seria también insuficien­
te y solo proporcionaría un desahogo pasajero 
considera inevitable una nueva operación de eré 
dito.

El colega democrático cree que el Sr, Moret 
debería haber publicado sus proyectos en la Ga

nuevo ministro economista de publicar lo que no 
existe; pero supuesto que existieran, estamos con­
formes con El Imparciai, porque, como dice muy 
bien, se hubieran conseguido dos ventajas; cir las 
observaciones de la prensa, entre las cuales po­
dría haber algunas aceptables, y evitar la circu­
lación de versiones inexactas, que siempre dañan 
al crédito nacional.

Dice un cohga que desde luego será conside- 
radq como capitán general de los ejérctos el du­
que de Aosta como rey de España.

No sabemos á qué fecha .«e referirá el desde 
luego. Pero desde luego le advertimos al colega 
que aun para ser rey de Prim y compañía, Don 
Amadeo es preciso que venga á España y  jure la 
Constitución, y á la verdad no vemos ni muy 
cercano ni muy factible ni lo uno ni lo uno.

Si mañana se entra en la órden del dia, se 
disentirán las actas de los señores O.ózaga, Ruiz 
Gómez, Serraclara y Balart,

Hoy á primera hora se dará cuenta al Congre­
so de los suplicatorios pendientes para procesar 
al Sr. Paul y Angulo, director de El Combate.

Eu la sesión de hoy se leerán los dictámenes 
proponiendo la aprobación de las actas de Ecija, 
Huesca, Gerona, Motril y Liria, y  la admisión de 
los diputados electos Sres. Bermudez, Sánchez 
Bregua, Calmó, Cuevas y Perez Guillen.

Dice La Correspondencia de España:
«En la Secretaría de la regencia est-á haciéndose 

con la mayor actividad el inventario de los muebles 
y  efectos del palacio du ¡s regencia.»

Luego el inventario no estaba hecho; luego el 
que ahora se haga será el úoico docum-.-nto que 
acredite lo que hoy existe; pero dicho documento 
no será prueba concluyente, legalmeute hablan­
do, de que lo que en la actualidad aparezca en el 
inventario sea todo lo que ha ingresado en el pa­
lacio de la regencia desde que se empezó á amue­
blar y 4 decorar.

Decimos esto sin la menor intención de ofensa 
hácia los hoy dueños del palacio, y solo romo 
una prueba mas del desbarajuste oficinesco que 
reina por todas partes.

Se asegura que el Sr. Viuader presentará hoy 
una .-roposicion sobre el matrimonio civil.

Ayer, dia de la llegada del Sr. Ruiz Zorrilla á 
Madrid, asistió ya el grave presidente de comisión 
española al Consejo de ministros que se celebró. 
Dicese, que aunque el Sr. Rivero llevaba in pello 
algunas cu.'stiones importantes que tratar, el es- 
presadü consejo se pasó oyendo al Sr Ruiz Zorri­
lla h.ac. rse lenguas del duque de Aosta. Otros le 
atribuyen, por lo contrario, mayor importancia, 
creyendo que en él debió tratarse la cuestión de

crisis, con cuyo motivo, eu el salón de conferen­
cias se hacían cálculos sobre si seria mas ó me­
nos ámplia, y si el gabinete se reorganizaría en 
sentido esclusivo ó conciliador. El Sr. Ruiz Zor­
rilla, al decir de los que creen estar bien entera­
dos, es partidario de la primera solución, y á ella 
se inclinarla también el general Prim, pero por 
una parte este teme quedar eu mino; la eu la Cá­
mara y por otra los cimbrios trabajan desespera­
damente para que no se les elimine de ia combi­
nación.

La opinión mas fundada es que no se resolverá 
por ahora la crisis, sino que se suscitará en ei 
Parlamento con motivo de los votos de censura y 
protestas que se anuncian.

Hoy empiezan de nuevo las sesiones, y  el es­
pectáculo promete ser animadísimo. Los Sres Cas- 
telar y P1 y Margall, p. esentarán y apoyarán dos 
votos de censura; el primero contra el presidente 
de las Córtes, por haber prescindido de la aproba­
ción del acta de la célebre sesión del 16 de No­
viembre eu que tuvo lugar la votación de rey, y 
el segundo contra la conducta general del minis­
terio.

Las protestas serán contra los atentados déla 
Partida de la Porra, y saldrán de los grupos mas 
conservadores de Ja Cámara.

i ceta des'Jeel primer dia, no comprendiendo quizá 
la imposibilidad absoluta en que se hallaría el

La Esperanza creyendo que Prim y su guardia 
negra obligan á la mayoría á que vote sin discu 
siou un conjunto de monstruosas autorizaciones, 
qne legalizeu revolucionariamente la monstruosa 
conducta del gobierno, presenta como único re­
curso contra este humillante depotismo un medio 
heróico, que no sabemos hasta qué punto podrán 
admitir ios diputados indepeudi-intes; sobre todo 
desde que se ha averiguado oficialmente, pues 
extraotícialmente se sabia hace tiempo, que los 
agentes de órden público reciben órdenes supe­
riores para eclipsarse cuando va á funcionar el 
quinto poder de Ja situación Prim Prast y  com­
pañía.

Veámoslo, sobre esto escribe el diario car­
lista:

A GRANDES MALES, REMEDIOS BBRÓICOS.

«De mañana á pasado, segan ciertos periódicos, 
deben reunirse de nuevo las Córtes Constituyentes; 
pero, según los mismos periódicos, el programado sus 
trabajos esta formado. El gobierno, sin dar esplica 
cion de ninguna clase, sin consentir siquiera que na­
die se la pida, propondrá que se le conceda, eu una 
autorización general, toda ciase de autorización! s: 
el presidente Ruiz Zorrilla, cambiando de campani­
llas á medida que las vaya dejando inservibles, dirá 
entre gritos y  campanillazos, que la pretensión del 
gobierno es la mas justa, la mas liberal, la mas radi­
cal que dar se puede; y  i30 ó 140 empleados darán 
con sus votos al gobierno lo que este pide, mientras 
crucen por las calles de .Madrid la infantería, la ca 
ballería y la artillería que casualmente tengan ejerci­
cio en aquellos momentos y en tal ocasión. Después 
se suspenderán de nuevo las sesionéis hasta la jura 
del italiano, tras de lo cual las Córtes quedarán di- 
sueltas sin mas'

¿Tenia Rosas, el dictador y verdugo de Buenos-Ai­
res, alguna Asamblea á su lado? No lo recordamos eu 
este momento, pero no importa; si la tuvo, es seguro 
que no hizo con ella otra co.sa que lo que se hace aquí 
con la Asamblea Constituyente; si no la tuvo, quiera 
decir que no habla caido, por no estudiar los resortes 
de la escuela progresista, eu la cuenta de lo útil que 
una Asamblea progresista puede ser para una dicta­
dura tiránica y  desmoralizadora para el país, y abor 
recida por el país.

Seis meses han corrido desde que se suspendió la 
legislatura; uno y  medio desde que volvió á abrirse, y 
en ese mes y medio solo dos sesiones ha tenido ia 
Asamblea; una para presentarla el rey que habia ele­
gido Prim, y  otra para que los empleados de Prim vo­
taran al eslraujero que se Ies habla presentado. Pero 
de lo que en todo eso largo período de tiempo hi he­
cho ó dejado de hacer el gobierno, es decir, de sus 
violacioues de la Coustituiion y  de todas las leyes, de 
su abandono de tantos y  tan sagrados intereses, de su 
responsabilidad en tantos y tantos actos escandalosos 
é inauditos; pero de la situación de este país; comple­
tamente arruinado por la conducta del gobierno, hor­
rorosamente aterrorizado por secuestradores y  porris - 
las, y  profundamente desmoralizado por todo género 
de espectáculos corruptores, la Asamblea nada ha di­
cho ni podido decir, nada se quiere que diga, y  se 
trata de quitarle hasta el derecho de decirlo.

De modo que si se róalizau los deseos del gobiaroo 
y  de los empleados del gobierno, resultará que esta 
Asamblea se entrega á Prim y  Prats en cuerpo y  al­
ma, y  que, sin conocerla siquiera, aprueba la eonduc- 
ta de Prim y Prats, lo mismo cuando da causa á una 
lucha sangrienta y  desastrosa eu Euroia, que cuan­
do aplaude y  reconoce una usurpación inicua en Ita­
lia, que nadie sino él ha aplaudido y  reconocido; lo 
mismo cuando premia a Escoda y  Alonso de la Llave, 
poniendo y  manteniendo, sin forma'idal ninguna le 
gal y  contra la ley constitutiva, en estado esoepcio- 
na! a seis ú ocho provincias españolas, que cuando 
permite uno, y otro y  otro día los atropellos y asesi­
natos de los porristas contra ciudadanos honrados ó 
iuofesivos, que cuaudj ve impasible lo que ha estado 
suc diendocon los infelices presuntos reos, llevados 
de una cárcel á otra, que cuando por la aplicación do 
sus proyectos penales, obtenidos por autorización, 
se . aciau los presidios de criminales comunes lie 
nándose de delincuentes políticos, y de periodistas 
contrarios al gobierno; lo mismo, en fia, cuando 
contra las disposiciones de la misma Asamblea y  sin 
la mera fórmula de eu consentimiento, se consuman 
despojos como ios de las Salesas y se falta á la ley, á 
la equidad y a 11 humauidad, olvidando las obligacio­
nes mas sagradas y lejaaio parecer en la miseria y 
ia desnudez a clases enteras las :nas beneméritas, que 
cuando se destinan millones y  millones á obras de 
puro lujo y  comodidad de los ministros, á gastos tan 
improductivos como vanos y  ostentosos déla  gente 
gorda de la situación. ¡Ab! lo repetimos: si Rosas no 
tuvo una Asamblea, no supo la que se hacia, no co­
noció los resortes de la escuela del p'ogreso.

Pero es imposible que esto suceda. Voten ó no vo 
teñios empleados de Prim lo que Prim, les proponga 
(que sí votarán), ninguQ diputado independiente pue 
de ni aun esperar á la vota ñon, a menos de aceptar 
por completo la responsabilidad do los actos del go- 
bii-rno de Prim y de ios votos de sus empleados, y do 
aparecer uiaucomaualo, á causa de sus mismos votos 
negativos, oou d  gobierno y  sus empleados.

A grandes males,—y el mal no puede ser mas 
gran le,—remedios heróicos, y  hé aquí lo que propon- 
driamos en el caso de que hubiéramos adoptado el sis­
tema de lo.s hombres á: Combate:

Tengan los diputados iadependieutes escrita y  fir­
mada una protesta contra la legitimidad de la repre- 
seutaüion y la validez de los votos de los diputados 
empleados; protesta que puede apoyarse en las decla­
raciones y  eu las promesas de todos los prohombres

progresistas respecto á incompatibilidades. Y si se 
presentara el proyecto de autorización, en el momen­
to de presentarlo, dejando la protesta sobre la mesa 
sálganse del salón de sesiones, pero para reunirse en 
otro de los del palacio legislativo,|¿r constituidos allí 
en asamblea, en la asamblea legítima y soberana al 
tenor de les principios revolucionarlos, llamen á la 
barra á Prim y á sus colegas, y constituyan en su se­
no el gobierno del pais.

¿Se quiere hacer eso? Lo que salga de ello, si se ha­
ce, allá lo veremos: pero, de todos modos, los diputa­
dos independientes habrán cumplido, aun á los oios 
de los mas exigentes, sus deberes con el país, y no les 
alcanzará parte de responsabilidad en la que’pesa ya ' 
sobre Prim y sus amigos.»

Creemos que nuestros suscritores leerán con 
sat sfaccion el siguiente articulo dedicado á la 
vuelta del Sr. Ruiz Zorrilla, y que La Politiea, de 
quien lo tomamos, titula:

«EN  EL WAGON.

—¡Sr. D. Manuell
—iHola Cristiao! ¿V. por aquí?¿Qué es eso? ¿Qué 

bastón es ese?
—El de Moreno Benitez, esto es, el de gobernador 

de Madrid...
—Vamos me alegro: V. no despsrdicia ocasión de 

sacrificarse. ¿Y qué hay, qué hay por estas tierras? 
Cuénteme V.

—Pues nada lo de siempre. No hay Dios qne eche á 
Rivero... pero V., V. es el que ha do contar. ¿Qué tal 
Italia?

—Hombre, francamente, lo que es Italia me parece 
UQ buen país: un poco católico todavía, pero, por lo 
demás, aquello marcha.

—¿Y el rey?
—Inmejorable. Ya sabrá V. que me hizo una visita 

de media hora larga...
— ¿̂Y la reina?
—Escelente. Ya sabrá V. que nos recibió en Turin 

de una manera...
—¿Es verdad que sabe el sánscrito?
—El sans... ¿qué?...
—El sánscrito, una letra muerta.
—¡Ah! sí; pues no sé; lo que sí es que sabrá pronto 

el castellano.
No corre prisa. D. Juan, á lo que parece, está de­

cidido á que SS. MM. no vengan hasta que esto esté 
arreglado.

—¿Y qué arreglo es ese?
—Nada, las Córtes, la lista civil, la Haeienda, los 

distritos, ei Código, la crisis.....
—¡Bah, bah! ya veremos; to lo eso es cuestión do 

pocos dias; todo se hará pronto y bien, porque á mí 
no me la arma na lie.....  ¿Y Figuerola?

—Bueno: ha retirado sus palabras.......
—¿Qué palabras?
—Aquellas sobre la reina Cristina, Campo-Sagrado 

le ha inclinado á ello.
-¿Y  Moret? Supongo que ustedes, los de Bl Impar- 

eial, por uo perder la costumbre, le estarán ya aca­
riciando.....

—¡Ah, Sr. D. Manuell Usted lo dijo en Cartajeua. 
La Hacieuda es la vida; auto la Hacienda no hay 
amigos...,.

—(Te veo.) ¿Y qué más, que más hay?
—Nada, ya sabrá Vd. lo da Ducazcal.
-A lg o  me han dicho, algo me han dicho también 

de lo de la Porra; ¡bonita s>ciedad indefensa hemos 
fabricado I

—Señor mío, las sociedades no se defienden en un 
dia. ¿No leyó Vd. mi bando á los estudiantes?

—Yo no leo nada. Pero, diga Vd.; observo que las 
estacioaes estáa sjlitarias. ¿Es que no saben que ve­
nimos?

—La verdad, no ho tenido tiempo de anunciarlo. 
Pero en Madrid será otra cosa. Allí encontrará Vd. un 
batallón con baudera, coches de alquiler á discreción, 
el conde, algunos ministros, diputados amigos, pe­
riodistas....... Madrid es la nación; Madrid es lo único
gran le ....... y  á propósito: ¿sabe Vd. lo de los gran­
des?

—¿Qué grandes?
—Los de España. Se han disuelto; quiero decir, han 

disuelto su diputación. Es el suceso del dia.
—¿Y á mi qué? ¿Pieusau esos señores que se nos eu- 

cojerá el ombligo por eso? Doy toda la grandeza espa­
ñola por un batallón de cazadores, y lo mismo hacia 
el cardenal Cisaeros.

—Sí, pero lo cierto es que esos dichosos conserva­
dores...

—¡Homb.'e! ¿ahora salimos con esa? ¿con que toda­
vía hay en nuestro país alguien que tenga algo que 
conservar? Pues cuando yo me fui, nadie lo sospecha­
ba... ¿Y Olózaga?

—En Utrera: dicen que será el ministro de Estado de 
usted.

—Lo dudo.
—Sí, ya comprendo; V. sigue contando coa algún 

unionista.
—(Te veo.) Yo, D. Cristino, con lo único que sigo 

contando es coa mi propósito de no dejarme embro­
mar por nadie.....  Pero creo que llegamos al Esco­
rial.....

—En efecto. ¿No sabe V.? Sagasta trajo aquí el otro 
dia al cuerpo diplomático, en neglige.

—Mal hecho; mientras no nos acostumbremos al 
frac, no pareceremos nada. Yo he cruzado de frac el 
Mediterráneo, la Italia y  la Francia, y he comprendi­
do, por mas de una mirada, que el aseo es un elemen­
to político como otro cualquiera...,. ¿Y el regente?

—Bueno; parece que no quiere salir de Madri 1.
—¿Se le han propuesto?
—Sí, D. Salustlano, tres veces, y  la últi-ma eu la es­

calera, al salir el general con su familia para el tea­
tro. Pero se le rieron al leader en las barbas...

—¿Tiene barba?
—No; se la quitó cuando cayó el imperio.
—Mas vale así. ¿Y los montpensieristas?
—¡Ah! Insufribles, insufribles. No hay manera de 

hacerles conspirar. Topete ha estado en Sevilla.
—¡En Sevilla! Pero, hombre, ¿uo hay ya policía en 

este país?
—No puede haberla. ¿Qué son dos millones para los 

gastos secretos de Gobernación?
—Caballero, dos millones bien gastados dan mucho 

de sí. Mucho menos gastaba yo en la emigración con 
los amigos, y, sin embargo, no había intriguilla de 
ellos que se me escapara.

—Si eso es una alusión, Sr. D. Manuei, yo la recha­
zo en nombre de la verdad histórica. Yo no intrigué 
en París, ni en Bruselas.

Yo, cuando después de los sucesos de Valencia y  
de Euero, nos reunimos eu el Havre para escomulgar, 
políticamente, al gbueral Prim, dije con franqueza, y  
á la luz del quinqué que nos alumbraba, que aquel 
hombre, que parecía eternamente condenado á la der­
rota, no dobia disponer de los secretos, de los-auxilia­
re» y  del dinero de la revolución. Pero que diga el ge­
neral Prim si desde que me hizo ministro de Estado 
ha tenido un amigo, un co iSejero por mí estilo... ¡Pa­
rece mentira que un hombre como V., Sr. D. Manuel, 
todo buea sentido, tola espontaneidad, toda verdad, 
haya dado eré lito (y ya es tiempo do que entremesen 
esta esplicaciou) á los enemigos que m i consecuencia, 
iii habilidad y mi juventud me hau creado! Sepa us­
ted, pues, de uua vez para siempre... Paro ¿qué es 
eso?¿Se está V, durmiendo?
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EL ECO DE ESPAÑA.— Jueves 15 de Diciembre de 1870.
—Hombre, confleeo que ti ferro-carril tiene para 

mí a'í?o de narcótico. Esta rapidez vertiginosa, esta 
trepiJacio.o zarandeadora, esos palos del telégrafo 
que no pueden contarse, estos asientos de pelo de ca­
bes me enervan y  me disponen al sopor como un dis­
curso de Rojo Arias, y  dispense Vd. la comparación.

—No hay de qué; no soy grande amigo de Rojo, 
aunque, á decir verJa 1, entre él y Becerra, que son 
los candidatos mas indicados'para el gobierno que 
desempeño, yo opto por Arlas. Y esta es la opinión 
general, sobre to lo en la Tertulia.

—¿Va V. por a! i?
—.'t.lguaa vez. Ahora se ocupan de reorganizar el 

partido.
—¿Qué partido?
—El de Vds., es decir, el de ellos.
—Milagro Será quo no ande en esto la guardia ne­

gra.
¡Anda en tantas cosasi Hoy mismo, si V. no se en­

cuentra eu Ma irid con un buen regalo de los amigos, 
es porque...

—¿Por qué?
—Porque apenas surgió la idea de una suscricion ó 

cuestación con tal objeto, no faltó quien se echara en­
cima...

—Basta. Comprendo; pero no me arredran. El hijo 
de mi padre aguardará á morir para podrirse. Tero 
¿qué pitido es ese? Desde Barcelona no he Oído otro 
mas fuerte.

—Es la seSal de llegada. Vea Vd., estamos en Ma­
drid. Alli está el palacio, nuestra casa, la casa de los 
liberales, como quien dice... Vamos á entrar en la es­
tación...

—Me alegro; ya ora tiempo. Sí, ahí están los ami­
gos; me parece, creo distinguir... Si, es su cara, su 
misma cara de siempre; es el marqués... ¡SEÑORES! 
¡VIVA EL REYI...»

Para el domingo próximo estarán colocados en la 
plaza Mayor los puestos de Navidad, por el mismo ór - 
den de los años anteriores, destinándose la calle de 
Cuchilleros y  plaza de Puerta Cerrada para la venta 
da aves.

En la calle de Espoz y  Mina fué detenido anteayer 
un hombre que habla robado una capa en la calle de 
Cádiz.

En la noche del martes fueron detenidos tres hom­
bres que habían intentado rSbar dentro del cuartel 
de artilleria de campaña.

A tal estremo hemos llegado, que ni aun entre ca­
ñones está segura ia propiedad.

SECCION DE NOrtCiAS.
Agenda de Bufete ó libro de memoria diario para 

1871, con noticias y guía de Madrid.
Precios.—En Madrid: en rústica, una peseta y  75 

céntimos; encartonada dos pesetas; en tela á la ingle­
sa, tres pesetas y 25 céntimos. Provincias: remitida 
por el correo, en rústica, dos pesetas y  25 céntimos; 
encartonada, tres pesetas y 50 céntimos; en tela á la 
Inglesa, cuatro pesetas y 75 céntimos. Idem, por me­
dio dii los corresponsales que las han recibido por otro 
conducto mas económico: en rústica, dos pesetas y 25 
céutimos; eucartpnada, dos pesetas y 50 céntimos; en 
tela á ia Inglesa, tres pesetas y  75 céntimos.

Esta Agenda está ya tan generalizada por toda Es­
paña que nos ahorra el trabajo de encarecer su gran 
utilidad material positiva; siendo por lo tanto indis ■ 
peusuble en tudas (as casas, tanto particulares como 
de comercio.

La Agenda de Bufete recibe todos los años nota 
bles ó importantes mejoras; asi quo esté año, entre 
otras de mas ó menos importancia, se cuentan: la ley 

sobré reforma de los aranceles notariales, tan útil á 
todas las clases de la sociedad; la reforma del papel 
sellado, cédalas de empadronamiento, licencias de ar­
mas, etc., etc.; conténiendo además la lista de los di­
putados á Córtes con las señas de sus habitaciones; las 
tarifas de todos los ferro’ carriles de España con las 
horas de salida y  llegada de los trenes; una reseña de 
los principales establecim entos de baños, con la indi­
cación de las és^taclones de ferro-carriles donde tienen 
que apearse los ‘viajeros; las tarifas y reglamentos de 
los coches ae plaza y a la calesera, etc., etc.

Se halla de venta en la librería estranjera y nacio­
nal de D. CárloB Bailly-Bailliere, plaza de Topete, nú­
mero 8, Madrid.—En la misma librería hay un gran 
surtido de AImansqui 8, Calendarios y  Agendas para 
1871, así como toda clase de obras nacionales y  es- 
tranjeras, y admite suscricioues á todos los perió­
dicos.

Anteayer á las cu vtro de la tarde fué herido de 
bastante gravedad, por un sugeto, en la calle de San 
Carlos, un Individuo del cuerpo de órden público. Des­
pués de curado de primera inteucíoa en la casa de 
socorro del sesto distrito fué trasladado en bastante 
mal estado al hospital de los Paules por disposición 
facultativa. El agresor fué detenido y puesto á dispo­
sición del juez de primera instancia.

El martes en la torde fué sorprendido un preso en 
la cárcel del Saladero, en el momento que acababa de 
falsiñcar un mandamiento de excarcelación hecho á 
su favor.

Ayer mañana fué encontrado en ia plazuela de las 
Salesas el cadáver de un niño recien .nacido, con cu­
yo motivo el juzgado de guardia ha principiado á 
instruirlas primeras diligencias.

Está ensayándose en el teatro Real la ópera Linda. 
La señora Ferni cantará en dicha ob.-a un ’vrals, es­
crito por el maestro director Sr. Skocdopole.

Hoy se verificará la iuauguracion del teatro de la 
Alhambra, con la zarzuela en tres actos titulada E? 
tecreto de %n mendiyo.

Ayer se esperaba en Madrid ai distinguido artista 
Sr. Tamberiick.

El sábado próximo tendrá lug.T en el concurrido 
teatro de los Bufos Arderius, el beneficio dal simpáti­
co tenor cómico D. Juan Orejón, poniéndose en escena 
la popular y  aplaudida zarzuela en cuatro actos Pvpe 
nulo.

Aun no se ha dado distámen sobre el acta de San­
tiago.

Anteayer se reunieron en los salones de Capella­
nes los Contratistas de obras ¡lúblicas. La reunión fué 
numerosa, representaudo Jos interesados sobre 80,000 
obreros.

K1 Sr. Sabater, en nombre da la comisión, dió 
cuenta del resultado do sus últimas gestiones con el 
gobiejuo para conseguir el cobro de créditos. La reu- 
niou escucho cou mucho guato jas esplicacioues de la 
misma, y  el triunfo, obtenido de cobrar ium diata 
mente en letras y a corto plazo el importe de las obras 
ejecutadas hasta 3# de Junio, cuyo presupuesto ter­
minó en fin de Diciembre. '

Se discutió la conveniencia de crear en Madrid una 
comisión permanente de todos los contratistas de Es- 
paña, y que se entiendi. coa el gobierno para cuanto 
haga relación a los altos intereses de ios mismos, y 
fueron nombrados.

Presidente, D. Ignacio Sabater.—Vicepresidente, 
D. José Lcls Ibarra.—Vocales, D. Bonifacio López, don 
Antonio Martini z Gurda, D. Franciaco Sausy D. Ri­
cardo López.—Y secretario, D. Pablo .Nanot.

Eu Alicante hubo anteayer una defunción do los 
anteriores cnñrmos de liebre y quedaban siete en­
fermos.

Ha sido nombrado administrador jefe de ia fábrica 
de tabucos de la Coruüa D. Carlos Zspplno, que lo ha 
Sido de la de Alicante.

Por el minieterio de la Gobernación ha sido auto­
rizado ei director de comunicaciones para contratar 
en pública subasta la impresión y encuadernación de 
1.500 ejemplares del Diccionario geográfico postal de bs~ 
paña escrito eu la misma dirección general, bajo el 
tipo de 9.292 pesetas y  con sujeción al pl:ego de con­
diciones que ayer publica l&Oacela.

La dirección general de contribuciones anuncia 
por segunda vez en la Gaceta la vacante del título de 
marqués de Casa Córdoba.

La contaduría central de Hacienda pública, anun­
cia en el periódico ofl ciai que desde el dia 16 al 20 del 
actual deberán presentar los individuos de clases pa­
sivas que perciben sus haberes en ia misma, las cer . 
tiflcaciones de existencia en la forma prevenida en 
las órdenes vigentes.

El gobierno ha dispuesto que ia reserva del arma 
de caballería se incorpore á sus cuadros con objeto 
de que lleguen al completo de su fuerza ios respecti­
vos regimientos.

Proyéctase una nue.va y trasceucental reforma en 
la dirección general de Comunicaciones, que de plan­
tearse reportaría notables ventajas para el personal 
que actualmente sirve en los ramos de telégrafos y  
correos.

Parece que la reforma á que nos referimo.s, que 
tiende á realizar de una manera establey definitiva la 
fusión de ambos ramos, declarando la inamovilidad de 
los empleados y concediendo los ascensos por riguro­
sa escala.

El tribunal de oposiciones á la cátedra de teoría 
del arte, vacante en la universidad central, lo compo­
nen D. Simón Avalos, director de la espresada escue 
la; D. Francisco Jareño, D. Leocadio Pagasartundúa, 
D. Juan Bautista Peironet, D. Juan Madrazo, D. Bru­
no Fernandez de lo.sRonderos, D. Félix María Gómez, 
D. Felipe Peró y  D. José Segundo de Lema.

Ayer mrñana llegó á Bayona el cadáver del señor 
don Pascual Madóz,y hoy probablemente s,'rá condu­
cido á Madrid.

^lECCION PHOVÍNCIA3.
Un periódico de Jerez ha dicho que la sumaria que 

se está formando á los cabos del batallón de la Cons­
titución, que guarnece aquella ciudad, es por haber 
dado vivas á ia república. El periódico republicano 
que ve allí la luz pública, dice con dicho motivo:

«Las noticias que sobre esto tenemos indican ser 
otra la razou del proceso, pues parece que, á conse­
cuencia de una órdea del cuerpo, se reuoieron los 
procesados para elevar una protesta, cuyo acto llegó 
á noUcia del jefe, quien en su vista procedió á formar 
la sumaria. Así nos lo han asegurado.»

¿Contra quién formularían los cabos del regimien­
to de la Constitución la protesta por que se les ha en­
causado? Nuestros lectores fácilmente lo adivinarán.

Dice un colega bilbaíno:
tParece que en el teatro de Han Sebastian han co­

menzado también los ens.ayos de la come ,'ia Macarro- 
nini 1, de la que nadie sin duda se hubiera acordado 
á no ser por la eelebridad que con sus golpes... de efec­
to ha .sabido crearle la ya célebre.parítóa de la Porra.

El coche diario de Santander llegó el lunes á Bil­
bao con cinco horas do retraso, por haberse hundido 
la barca de Treto sin que ocurriera desgracia alguna 
personal.

Dice la Correspondencia vascongada del mártes:
«Un carabinero se casó civilmente ayer en el con­

cejo de San Julián de Muzquiz. Prescindió del casa­
miento religioso por carecer de alguoas de las condi­
ciones que la Iglesia exige en tal.-s casos Las gentes 
del concejo decían que aquello era «casarse por de­
trás de la Iglesia.»

El Comercio de Cádiz encabeza su número del már­
tes con el bien escrito mensaje de adhesión que dirije 
á Su Santidad la Asociación católica de Cádiz, que 
sentimos no poder insertar íntegro en nuestras co­
lumnas por falta de espacio.

En ia noche del domingo anterior se perpetró un 
homicidio en losfstramaros de Cádiz: inmediatamen­
te se constituyó en el hospital de caridad, á donde 
fué conducido el cadáver, y eu el sitio de la ocurren­
cia, el juez de primera instancia dol distrito de Santa 
Cruz D. Cristóbal Francisco Muñoz, quien en el tras­
curso del lúnes consiguió, a pesar de la oscuridad 
que presentaba, identificar el cadáver y  descubrir 
presuntos autores.

En las afueras de San Sebastian, un cazador dis­
paró el jueves su escopeta contro un aldeano, á cau­
sa de uua riñ:\ habida entre ellos, según nos escribe 
nuestro corresponsal. El agresor huyó inmedi.atamen- 
te, sin que fuera habido, en el momento en que se 
presentaron en el sitio de la ocurrencia el señor juez 
de primera instancia y el escribano del juzgado.

El herido parece que no lo está de mucha grave­
dad, á pesar de la poca distancia que se le disparó la 
carga de perdigón.

La fuerza de guardia civil que se hallaba recon­
centrada en Elda y Monóvar, provincia de Alicante, 
han regresado á sus respectivos puestos, así como la 
qua estaba en Nijar, dé la de Almeria.

El domingo se ve ificó en Valenci i una reuuiou 
pública del partido monárquico democrático, dando 
por resulta'do, después de u-o auimado debate sobro ia 
Couveni:;ncia de procurar la conciiiaciou da los parti­
dos que tomaron ¡.arte en la revolución de Setiem­
bre, idea que encontró mas impuguadores que partí 
darios, el nombramiento de un comité cuya significa­
ción, según Las Provincias es la misma que tenia el 
anterior; así que las personas que creiau qus la rc- 
unisu iudicada daría uu giro nuevo y mas ventajoso 
á la política de aquella localidad, s j retiraron disgus 
tadas, y  machos de los u-isteutes dejaron de contri­
buir á ia votación.

En la calle de la Morera de Barcelona, se cometió 
el lunes un robo sin fractura de puerta. Se encontra­
ron de menos 1.312 duros en oro, 50 reales en mone­
das de plata, docena y  media de cubiertos de este 
mismo metal, varias otras alhajas y prendas de ropa 
Este robo no deja de ser misterioso, pues por órden 
del juez el robado ha Jsldo conducido á las cárceles 
nacionales.

Según dice La Convicción de Barcelona, personas 
llegadas de San Pol de Mar le han asegurado que hay 
actualmente en aquella población una verdadera epi 
demia de calenturas tifoideas. Basta saber, añade, 
que en dos familias compuestas de oche individuos ca­
da una, hau fallecido ya cuatro, y quedan aun enfer­
mos todos los demás.

Ha fallecido eu Barcelona uno de los facultativos 
mas reputados en aquella capital, D. Wenceslao Peras.

A los agentes de órden público de Sevilla se les ha 
repartido carabinas y  municiones. Un periódico de 
aquella capital pregunta con este motivo: ¿Qué se ve­
ra en perspectiva paratomartal precaución? Ello dirá.

Leemos en Bl Conservador de Córdoba:
«De la estratagema de la fuga parece que se valió 

por cutero cierto sargento de cierto batallón Je los de 
la columna que se halla en esta capital, y  por si le 
daba miedo por el camino se hizo acompañar de 5.000 
reales á que tenia tanto derecho como nosotros que 
no tenemos ninguno á esa suma »

La coinision de Guipúzcoa de la «Asociación inter­
nacional de socorros á Jos heridos» establecida en San 
Sebastian, remirió el sábado una letra de 13 0#0 rs. al 
señor presidente de la Asamblea general en Madrid, 
con el objeto de que dicha cantidad sea enviada inme­
diatamente á la Internacional de Ginebra, para que 
esta la distribuya según las necesidades éntrelas am­
bulancias de ambos ejércitos beligerantes.

La comisión de monumentos históricos y  artísticos 
de Granada ha reclamado contra ia enagenacion man­
dada llevar á efecto de los bienes situados dentro del 
recinto de la Alhambra, que á pesar de su altísima 
importancia histórica no ha entregado la dirección 
del patrimonio al ministerio de Fomento, los cuales 
pide quo no se vendan por ser de origen árabe y  po • 
seer uu inmenso interés nacional.

Los guardias civiles de los puestos de Villafranca 
(Córdoba), Covalea (Málaga), y Oliana (Lérida), han 
puesto á disposición de las autoridades militares va­
rios descritos del ejército y  armada.

Las dos compañías de ingenieros que estaban de 
guarnición en Mahon, quedarán por ahora en Bar­
celona.

Ha vuelto á ver la luz pública en Sevilla el perió­
dico Satírico el Tío Clarín que se ha presentado el lu - 
nes último por tercera vez en el estadio de la prensa .

A juzgar por el festivo lenguaje que emplea en 
esta tercera época y  por la intencionada caricatura 
que acompaña á su primer número, creemos que en­
contrará buena acogida entre los contrarios á la si­
tuación.

Afirman algunos periódicos de provincia que el 
desarioilo de la viruela maligna en determinadas lo­
calidades, ha sido ocasionado por los graves abusos 
que cometieran k'S espendedores de carnes.

El lúnes ebió cantarse en Alicante el Te Deum en 
acción de gracias al ¡Todopoderoso por la desapari­
ción de la epide mia.

Algunos vecinos de los pueblos de Campanar, LU- 
sa de Ranes y Venta dol Emperador han acudido á la 
diputación provincial de Valencia reclamando contra 
los repartoa girado.s en aquellos pueblos para cubrir 
el déficit municipal. Sus reclamaciones no han podido 
ser atendidas; ;pero las muchas quejas que en la ge­
neralidad de los pueblos se exhalan contra estos re­
partos, muestran lo gravosos que son para sus ve­
cinos.

Leemos en Las Provincias de Valencia del do­
mingo:

«Un sujeto do Pnzol, de Ilcado á la profesión de cor­
redor de diferentes artículos, ib.i anteayer mañana 
por la calle de San Vicente en busca de la casa núme­
ro 171; pero inadvertidamente, sin duda, se entró en la 
escalera del núm. 175, y  llamó en el cuarto principal. 
La dueña del mismo abrió la puerta, y  fué sorprendi­
da por el sujeto de que tratamos, que tirándole la 
manta á la cabeza, trató de sujetarla. Afortunada­
mente, á los gritos de dicha señora salieron las perso­
nas que había dentro de la habitación, y  el atrevido 
ciudadano puso piés en polvorosa, pero no bastante á 
tiempo para librarse de las manos de D. Francisco 
Cllmen, activo alcalde del barrio tercero de Serranos, 
que lo cogió, ocupándole una enorme dada, y dió con 
él on las cárceles de Serranos.»

En Valencia no ha sido acogida satisfactoriamente 
la noticia del nombramiento del general Acosta para 
la capitanía general de aquel distrito militar.

La víspera de la Purísima, por la noche, tuvo efec­
to en Medina Sidonia y  en la calle de San Francisco, 
donde se halla situada la escuela católica, á cargo y 
bajo la dirección del presbítero D. Juan María Calleal- 
ta, una brillante iluminación en honor de la Reina de 
los cielos.

La concurrencia en la calle era numerosisima, 
amenizando apuelia festividad la banda da música del 
municipio.

También el aviintamiento, como lo tiene de cos­
tumbre, á las rtii'z de la mañana del 8, enga’anó las 
casas consistoriales; á las seis de la noche las iluminó 
y á las ocho estableció la banda municipal en la plaza 
de la Constitución, cuyo paseo, á pesar del fresco que 
80 notaba, estuvo bastante concurrido.

SECCION EXT.RANJERA.

Los tolégramas recibidos ayer nos anuncian quo 
continúa el movimiento de avance del ejército man - 
dado por el príncipe Federico Cárlos: Blois se halla se­
riamente ameza io, y Gambetta, que se ha separado 
de sus colegas, pareca que está resuelto á defender 
dicha ciudad: Chambord y  Elbeufhan sido también 
ocupaiJas por lo.s prusianos, que han vnelto é entrar 
eu Evreux; y  por último, Phalsburgo, la célebre for­
taleza de los Vosgos, ha sucumbido después de tres 
meses de sitio. Montmedy, que asegura las comuni- 
cacioues entre Metzy Thlonvill?, está sitiado, y  Man- 
teuff ;1, dueño ya de Dieppe, amenaza al Havre.

Las condiciones bajo las cuales se ha efectuado la 
rendición de Ruueu, son las siguientes;

1.* (udemuizaemu de 17 mllmaes, de las cuales 7

serán entregados en el acto, y los otros 10 en efectos 
valuados.

2. * Entrega de todas las armas y municiones; des­
arme de la guardia nacional,

3. * Hallándose movilizados todos los ciudadanos de 
20 á 40 años, quedan prisioneros de guerra, y  podrán 
ser conducidos á Prusia en el caso de qne el general 
prusiano lo crea conveniente.

4. * Respeto á la propiedad particular.
5. ' Las tropas prusianas serán alojadas en los 

cuarteles, y  en caso necesario, en las casas de los ve­
cinos; los víveres requisados para el ejército prusiano, 
deberán ser suministrados á cuenta de los 10 millones 
que faltan para completar iti indemnización.

SegiiQ una correspondencia que publica el Diario 
del Havre, en la ccupacion de Roneo se han repetido 
esos actos de cobardía y  bajeza de que las autorida­
des civiles do E'raucia han dado tristes ejemplos en 
presencia de la invasión estranjera. Dicha correspon­
dencia, firmada por un franco-tirador marino, dice 
que ei dia 27 supieron que Rouen estaba amenazado 
y recibieron órden de concentrarse para la defensa 
de dicha plaza. Llegados á ella por la noche, recibie­
ron la consigna de no moverse aunque oyeran tocar 
generala a las cuatro de la mañana, pues este toque 
era para los guardias nacionales; pero que á las siete 
se rocuiesen en la plaza del Hotel de Ville para mar­
char contra el enemigo. Hiciéronlo así, y  á poco se 
les presentó un concejal proponiéndoles entregar las 
armas.

A los gritos de indignación con qne los franco ti­
radores acogieron esta propuesta, el individuo del 
ayuntamiento respondió que la ciudad habla capitu­
lado con los prusianos. Siguióse uní escena de des- 
órden y motín, pues algunos guáralas móviles que 
no habían sido desarmados, dispararon sus fusiles 
contra el Hotei de Vílle, gritando ¡mueran los cobar­
des! é hiriendo algunos concejales, mientras que los 
franco-tiradores, que tenían órdenes terminantes del 
general Briand, se replegaron sobre el Havre.

La capitulación, siempre refiriéndonos á la citada 
correspondencia, se verificó por el intermedio de un 
oficial alemán que, disfrazado de paisano, fuélntrodu 
cido á presencia de las autoridades municipales, y les 
propuso las siguientes condiciones:

«Entregareis ia ciudad de Rouen, obligándonos á 
no inferir perjuicio alguno á las propiedades, á condi­
ción de que paguéis la suma de 12 millones de fran­
cos al contado, y  desarméis además la milicia nacio­
nal y  todas las tropas que podáis, entregándonos sus 
armas y  municiones. Los puntos fortificados nos se­
rán entregados con su correspondiente arlillería.»

En los últimos choques de los sitiados de París 
con los sitiadores, aquellos deben haber hecho bas- 
tant(S prisioneros, puesto que los periódicos dicen 
quo la entrada de los convoyes de estos se verificaba 
por la noche para evitar manifestaciooes.

Los prisioneros prusianos quo hay en la Roquette 
no dudan del buen éxito de sus armas. Los oficiales 
que hablan francés hablan á menudo con los guardia­
nes encargados de su vigilancia, y dan sus opiniones 
sobre el valor de las tropas francesas, la línea está 
considerada por ellos como los solos regimientos for­
midables. En cuanto á los móviles, dican a tout des 
enfants(^oa unos niños), y los zuavos, cazadores, gra­
naderos de la Guardia, etc., dicen no Valen un bock 
de cerveza.

En la Roquette habia 650 prisioneros prusianos bá- 
varos y sajones: llevan por todo equipo un capote gris 
todo acribillado de balazos ó desgarrado, zapatos des 
talonado,s, sio cordones ni botines, y los piés desnu­
dos. Los otros están vestidos con la levita llamada le- 
vila austríaca, llevando el número del regimiento áque 
pertenecen de color amarillo, de siete centímetros 
próximamente; el pantalón gris, con franja encarna­
da, cortado según el modelo de los calzones alemanes 
do los estudiantea.

En Vlcennes se habia reunido gran cantidad de 
armas, municiones, cañones y  caballos cogidos á los 
prusianos.

Se ha espedido órden de Versalles para reparar los 
desperfectos qne puedan existir en las fortificaciones 
esteriores de Metz, organizando la ciudad bajo el pun­
to de vista del sistema de armamento y  defensa como 
una fortaleza prusiana de primer órdea. Ya han ido 
á Metz, á este fin, muchos ingenieros militares y ofl 
dales de artilleria, y se ha formado un comité para 
examinar las obras que deben practicarse. En gene­
ral Metz está completamente prusifloada.

Los oficiales y funcionarios de la nueva adminis­
tración se instalan con su familias como para una lar­
ga permanencia, y todo indica que los prusianos es­
tán decididos á no soltar ni á tres tirones aquella im­
portante adquisición.

Nuestro colega L% Pas dice haberse recibido un 
telégrama particular anunciando ana nueva derrota 
del ejército que manda el general Ducrot.

De confirmarse esta noticia la capitulación de Pa­
rís debería ser próxima, pues, reconociendo la cons­
tancia con que dicha población sostiene el cerco, no 
es creíble que pueda llevarse hasta el estremo á costa 
de su destrucción y  ruina.

Debemos, sin embargo, añadir que hasta ahora no 
se ha recibido despacho alguno importante relativo á 
ningún nuevo combate de Importancia entre prusia­
nos y franceses.

El general Durrieu ha dirigido al Sr. Gambetta la 
siguiente sentida y  digna carta:,

«Señor ministro: Me he sometido|en silencio, aun - 
que no siu amargura, al decreto que me retiraba el 
mando del 17.° cuerpo de ejército en vísperas de una 
batalla que esperaba serla victoriosa para Francia. 
Pero eu presencia do las nuevas pruebas que sufre la 
pátria, 03 pido con insistencia que {utilicéis un cora 
zou y uua espada que hace caarenta años están al 
servicio de mi país. No puedo creer que no encontréis 
lugar para raí eu el combate, y  lo redara* apelando á 
todos vuestros sentimientos Ipatrióticos.»

Creeríase que el ministro de la Guerra no tiene 
mas designio ni maytr empeño que destituir genera­
les é indisponerse can todos l  s que podían cooperar á 
la defensa nacional. Ahora les ha tocado su turno al 
general Demoy y los comisarios civiles Lissagaray y 
Perin, encargados de formar un ejército en Tolosa, y  
relevados, según se dice, de sus funciones.

El coronel Bordone, jefa de estado mayor de Gari - 
baidi, refiere el ataque de Autun por loi prusianos, 
diciendo que el dia 1 .* se presentaron tres columnas 
ecemlgas, fuertes de ms de 3.500 hombres con 15 ca­
ñones en las aldeas de Lorm;-s, San Martin y  San Pe­
dro, situadas sobra unas colinas en eacelente disposi ■ 
cien para bombardear ia ciudad. La artillería garl- 
baldina o upaba el seminario menor hácia el cual di­

os prusianos, ma-rigiero!' principaliU'iüte sus tiros 1 
tando6 artilleros ó hiriendo á 36.

Lu infantería se formó en guerrillas delanto de las 
líneas prusianas, y  el corou“ l Bardone dice que no 
hace elugios en particular para no ofender á nadie; 
pero «ñale, y esta es la mas negra, que habían llega­
da á su noticia ci- rtos actos de vergonzosa cobar­
día... y que ha ordenada que sea fusilado todo indi­
viduo sorprendido en el acto d-o huir, para quo sirva 
de ejemplar avjso. 4l propio tiempo se iatima á las 
autoridades y babitaotesde los pueblos por donde pa­

sen los fugitivos que no les den de comer ni les pres­
ten auxilio de ningún género.

Por lo demás, el jefe garibaldino deduce una cario­
sa consecuencia: después de decir qne los prusianos 
hablan bombardeado la ciudad hasta la noche, añade, 
el enemigo no intentó nada mas, luego fué recha­
zado.

Varios periódicos franceses han publicado una no­
table carta dirigida á Bl Courrier de la Gíronde por 
M. E. de Parlen, que era presidenve del Coos»jo da 
Estado, y  como tal ministro en el gabinete Oliivier, 
al estallar la guerra entre Prusia y Francia. En esta 
carta leemos lo siguiente;

«Desde ese mismo memorable Julio trasmitía yo á 
mis numerosos amigos mi emoción dolorosa á la vista 
de un conflicto cuya gravedad me espantaba, por 
mas que no me fuera dado prever de una manera com ­
petente todas sus eventualidades militares.

Colocado entonces en una posición mas elevada 
que de influencia efectiva en la marcha de los suce­
sos, puedo dec r de ciertas deliberaciones á que asistí 
y  de ciertos desengaños recibidos por nuestra di­
plomacia;

Quvdque ipsi misérrima vidi\ 
sin creerme obligado á añadir:

podían 
por los

EJ quorum pan magna fué.
En medio de los presentimientos que no 

acallar las previsiones de triunfo emitidas 
hombres especiales de Ja milicia, esperimentaba en 
aquellos dias un consuelo; la esperanza de que parti­
cipaban varios de mis colegas,—de ver la guerra cir­
cunscrita al único objeto de alcanzar un nuevo esta­
do de cosas que asegurase mejor los desarrollos pací­
ficos de lo porvenir en la Europa occidental.

Neutralizarlas provincias rhiolanas, arrebatadas 
á Francia en 1814 y 18:5; crear así, al lado de la Bél­
gica francesa, una Bélgica alemana, escuela también 
de libertad política y  barrera permanente para las ri­
validades de Francia con la Alemania del Norteí ta­
les debían ser, á mi juicio, el plan y  el fin de la guer­
ra, pero prefiriendo sfempre que esta quedase aplaza­
da por ahora.

La lucha entre la Germanla y la Galla romanizada 
dura hace diez y  ocho siglos con alternativas de for­
mas y  de resuttados diferentes y  sin que sea posible 
el aniquilamionto de ninguna do estas dos razas que 
la Providencia ha colocado frente á frente.

El espacio comprendido entre el Mease y  el Weser 
ha sido tai vez el campo de batalla mas disputado en 
la historia del mundo. Hermoso dia serla aquel en que 
la diplomacia europea hiciera ostensiva á los puntos 
importantes de esta zona, con tanta frecuencia ensan­
grentada, las garantías de neutralidad territorial apli­
cadas hoy á Bélgica y Suiza.

Si tal sucediera, F'rancia y Alemania recíproca­
mente insularizaias—si es posible emplear semejante 
espresion,—reducirían indefinidamente su estado mi­
litar y  podrían consagrarse á perfeccionar sus cos­
tumbres comerciales y  pacíficas, como la Gran-Bre- 
taña.

Solo así tomará t:do su vuelo la libertad política y  
la verdadera civilización.»

La emigración del cuerpo diplomático y  de gran 
número de estranjeros y otras personas, desde la 
amenazada capital de Turena á Burdeos, se ha verifi­
cado en medio del mas completo desórden. Un perió­
dico francés compara aquel sálvese quien pueda con 
la huida de los hebreos perseguido por la cólera de 
Fsraon. La llegada á la estación de Burdeos de los iu- 
numerables trenes espedidos de Tours presentó un es­
pectáculo de los mas curiosos, y  la instalación de loa 
viajeros se llevó á cabo con las mayores dificultades, 
y  dando lugar á algunos curiosos incidentes. Muchos 
tuvieron que dormir en los zaguanes y  en las escale­
ras de las casas, y aun así y todo, esa icóinoda hospi­
talidad les costó precios cxhorvitantes. Lord Lyons, 
embajador de Inglaterra, tuvo que dormir en un ca­
tre de campaña, y  el elegante y  espiritual caballero 
Nigra no pudo encontrar lecho mas confortable que 
un canapé.

La carta dirigida por el rey do Baviera al rey Gui- 
llerim, en la cual le ofrece la dignidad imperial, está 
concebida en los siguientes términos:

«Muy gracioso primo: Las razas alemanas, condu­
cidas victoriosamente por el heróico rey de Prusia, 
están hace mucho tiempo unidas por la comunidad 
de lenguaje, de progreso en las ciencias y hoy por la 
fraternidad de las armas. Animado del deseo de co­
operar á la próxima unidad alemana, me ha puesto 
en relaciones con la cancillería federal, y  las bases 
preliminares de este suceso están terminadas. Dirijo, 
pues, á todos los príncipes alemanes, y  principalmen­
te á V. M., la proposición de comprometer al rey de 
Prusia á uuir el título de emperador al ejercicio de 
los derechos de presidente de la Confederación de la 
Alemania del Norte.»

La declaración contenida en la respuesta que 
M. de Beust, primer ministro de Austria, dió á la no­
tificación de los últimos acuerdos federales hecha por 
la cancillería alemana, ha sido confirmada en una da 
las sesiones del Reichsrath, pues el citado primer mi­
nistro ha manifestado, al contestar á una inserpela- 
clon de M. Giskra, que procurará el gobierno, impe­
rial mantenerlas mas amístosasrelaclones con la Ale­
mania, y se abstendrá de inmiscuirse en la obra de la 
unidad germánica.

Los ministros Beust, Kuhn y Andrassy han decla­
rado ante la comisión de presupuestos da la delega­
ción húngara que la situación déla monarquía es muy 
satisfactoria b»jo el panto de vista militar; pero que 
si se la considera políticamente, ofrece sérlas dificul­
tades, que no son, sin embargo, motivo de grandes 
temores.

El asunto mas importante, y  que últimamenle ha 
ocupado con mayor interésila atención pública en los 
Estados-Unidos, ha sido el discurso pronunciado en 
Boston el 24 de Noviembre por el diputado .y  general 
Benjamiü J. Butler. Hay motivos para creer que ese 
discurso es uua esposicioo da la política de M. Grant 
y del partido radical, que acaba do ser derrotado en 
las elecciones.

Butler comprende, y  lo confesó, que la misión del 
radicalismo habla terminado con la raconstruocion del 
Sur, y que hoy no Je quedaban mas que recuerdos.

Dijo que la discordia 33 había introduci ¡o eu sus 
fll;a, y citó en prueba la cuestión ds la anexión de 
Santo Do.mingo, que se perdió por la unión de la mi-- 
noria ralical con la democracia; alujo también la 
cuestión de aranceles, en la cual unoi radicales son 
proteccionistas y libre-cambistas ios otros, según los 
intereses de los Estados que representan.

La cuestión del «Alahama» y la pescc son los úni­
cos medios, en opinión de Butler, que pueden unir y  
fortalecer el partido hasta el punto do sostenerlo en 
el poder «por una generación».

Por este medio cree Butler que Inglaterra se veri» 
obligada sin remedio á entraren arreglos.

Ayuntamiento de Madrid
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SECCION OFICIAL.
m in isterio  d e  g r a c ia  y  ju s t ic ia .

DECRETOS.

Usando de la autorización concedida al gobierno 
para llevar á efecto la ley provisional do registro ci ■ 
vil, y conformándome con lo propuesto por el ministro 
de Gracia y Justicia, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de ministros;

Como regente del reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo ünico. La ley de registro civil y  el regla­
mento general para su ejecución aprobado en decreto 
de esta fecha se observaran en la Península é islas 
adyacentes y Canarias desde el dia 1.* de Enero de 
1871.

Madrid trece de Diciembre de mil ochocientos se­
tenta.—Francisco Serrano.—El ministro de Gracia 
Justicia, Eugenio Montero Ríos.

Tomando en consideración las razones espuestas 
por el ministro de Gracia y  Justicia, y  oido el Consejó 
de Estado en pleno;

Como regente del reine,
Vengo en aprobar el reglamento para la ejecución 

de las leyes de matrimonio y  registro civil.
Madrid trece de Diciembre de mil ochocientos se 

tenta.—Francisco Serrano —El ministro de Gracia y 
Justicia, EugC’.io Montero Ríos.

Por el ministario de la Gobernación, precedido de 
un largo preámbulo publica también la Qaceta el si 
guíente

DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el ministro 
de la Gobernación, y  de acuerdo con el Con.sejo de Mi 
nistros;

Como regente del reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.” Hasta que se realice la reforma peni 
t enciaria continuarán como presidios los do Alhuce­
mas, Bürgos, Cádiz, Cartagena Gervera, Ceuta, Coru 
ña, Chafarinas, Granada, Melilla, Palma de Mallorca 
Peñón (le la Gomera, Santoña, Sevilla, Tarragona, To 
ledo. Valencia, Valladolid y  Zaragoza; y  como casas 
de correcion de mujeres las de Alcalá de Henares, Co 
roña y Zaragoza.

Art. 2.* El servicio directivo y económico de los 
presidios de Alhucemas, Chafarinas, Melilla y  Peñón 
de la Gomera continuará, como hasta ahora, á cargo 
del ministro de Guerra, por el cual será nombrado el 
personal correspondiente; pero dichos establecimien­
tos dependerán de todo lo demás del ministerio de la 
Gobernación,

Art. 3.° Quedan autorizados los gobernadores ci­
viles para destinar los rematados que los tribunales 
pongan á su disposición á los establecimientos pena­
les correspondientes pon sujeción á las siguientes 
reglas;

Primera. Los condenados á cadena, reclusión y  re 
legación perpótuas serán destinados á los presidios de 
Alhucemas, Ceuta, Chafarinas, Mulilla y Peñón de la 
Gomera.

Segunda. Loa de cadena, reclusión y relegación 
temporales á los de Cartagena, Coruña, Palma de Ma­
llorca, Santoña y Tarragona.

Tercera. Los de presidio y  prisión mayores á los 
de Cervera y  Sevilla.

Cuarta. Los de presidio y  prisión correccionales á 
los de Toledo, Valencia, Valladolid y  Zaragoza.

Quinta. La responsabilidad personal subsidiaria 
por insolvencia, cuando la pena principal impuesta 
se hubiere de estinguir en un establecimiento penal, 
se cumplirá continuando el reo en el mismo, á razón 
de un dia por cada 5 pesetas, sin que pueda esceder 
esta detención de la tercera parte del tiempo de la 
condena y en ningún caso de un año, según lo d s- 
puesto en el núm. l.°, art. 50 del Código penal refor 
mado;

Sexta. Los condenados á conflnamlento serán des 
tinados á las islas Baleares ó Canarias, en los pueblos 
que designen las sentencias.

Sétima. Los condenados á cadena, reclusión y  re - 
legación temporales, á presidio maj^or y  correccional 
6 á prisión mayor serán destinados á los establecí • 
mientes de sus respectivas clases que se hallen mas 
distantes de sus domieilios, ó en su defecto de los 
pueblos do su naturaleza ó de los en que hubieren co­
metido los delitos.

Octava. Los condenados á prisión correccional in - 
gresarán en los establecimientos de jesta clase, sitos 
en el territorio de la audiencia que los condenó, de­
biendo elegirse los mas distaatesjdel domicilio del pe­
nado ó del pueblo de su naturaleza. Si. dentro del terri­
torio déla audiencia no hubiere correccional, ingre­
sarán en los de la misma clase situados en la demar­
cación de las audiencias inmediatas, guardándose 
siempre la regla relativa á la distancia.

Novena. Los penados que no pasen de 20 años, sea 
cual fuere su condena, serán destinados, luego que 
el ministro de la Gobernación lo disposiga, á los esta- 
ble-oimientos siguientes: los que hubiesen cumplido 
16años, al de Cádiz; los do 16 cumplidos á 18,al de 
BürgQs; los de 18 cu npli los á 20, al de Granada.

Décima. Las mujeres condenadas á reclusión per- 
pétua y temporal serán destinas á la Casa-galera de 
Zaragoza; las de prisión mayor á la déla Coruña, y 
las de prisión correccional á la do Alcalá de He­
nares.

Art. 4." Hasta que en las nuevas Ordenanzas que 
se fornoen con arreglo al sistema penitenciario so es­
tablezca la división definitiva de los penados en cate­
gorías, para su debida seperacion dentro de cada es­
tablecimiento, el ministro de la Gobernación dictará 
las disposiciones provisionales que juzgue convenien­
tes, atendidas las clrcuustancias de cala localidad, 
para que hasta donde fuere posible estén los penados 
en distintos departamentos, según su conducta y 
condiciones, y  conforme á la analogía de sus de­
litos.

Art. 5." Quedan prohibidas las traslaciones indivi­
duales de penados de unos á otros presidios; y  así los 
gobernadores como los comandantes síabstendrán de 
cursar, bajo su responsabilidad, toda iustancia relati­
va á este objeto, sea cual fuere el motivo en que se 
funde, üuicamente se esoeptúan de esta prohibición 
los que, condenados á cadena temporal ó perpetua, 
cumplieren 60 años de edad; los cuales, á propuesta 
del comandante y  previo informe de bujua conducta, 
podrán ser trasladados por órden del ministerio de la 
Gobernación á un establecimiento de presidio mayor.

Art. 6.* Los rematados que hayan de cumplir sus 
condenas en las islas adyacentes ó en los presidios de 
Africa, serán dirigidos por los gobernadores á los es­
tablecimientos penales de la Coruña, Cádiz, Cartage­
na, Santoña, Valencia ó Tarragona, dubi mdo elegir - 
se al efecto aquellos que mas próximos estén á sus 
respectivas procedencias, para que los penados per­
manezcan allí en depósito y en departamento separa - 
do hasta su embarque.

Art. 7.® El ministro de Marina poadfá todos los 
meses á di.sposicion del de la Gobernación uu buque 
de la Armada para conducir penados, según el itine 
rario que se le designe.

Art. 8.‘  Los gobernadores cuidarán de que los pe­
nados ingresen cuanto ántes en los presidios á que 
fueren destinados; evitando toda detención en los

tránsitos. El gobernador de la provincia de donde pro­
cedan pondrá en conocimiento del ministerio, tanto 
el dia de la Silida como el punto de destino; y el de la 
provincia donde radique el penal dará parte de la lie - 
gada y del ingreso.
^Art. 9.“ Si algún rematado enfermare en la cárcel 
después de estar á disposición de la autoridad guber 
nativa y  antes de salir para su destino, el alca'de ins • 
truirá el oportuno espe liento para justificar loa he­
chos; y  con informe del juez de instrucción, asi como 
con declaraciones del médico municipal y del foren­
se, si lo hubiere lo remitirá al gobernador, al cual 
además dará parte diario del estad > n que se halle el 
enfermo, para que lo ponga en conocimiento del m i­
nisterio de la Gobernación.

Art. 10. Si la enfermedad del rematado ocurriere 
en cualquiera de los pueblos del tránsito, impidién­
dole seguir su ruta, d  alcalde formará esped.iente 
oyendo al juez de instrucción, y  en su def.cto ai juez 
municipal, haciendo constar las declaraciones de los 
individuos de la es ’olta, así como del médico muñid - 
pal y  del forense, si lo hubiere, 3'  remitiendo las dili­
gencias al gobernador, al cual dar» parte diario hasta 
la terminación de la enfermedad, para que llegue á 
noticia de! ministerio de la Gobernación.

Art. 11. En las causas que se sigan contra los que 
se hallen sufriendo cmndena en algún establecimiento 
penal, las diligencias personales se evacuarán por 
medio de exhortes, no debiendo los jueces reclamar la 
traslación á las cárceles de los juzgados sino en el 
caso de haber de practicarse indispensablemente dili­
gencia de careo, reconocimiento en rueda de presos, 
ó cualquiera otro acto judicial que exija, con arreglo 
á las leyes, la presencia del penado, lo cual se hará 
constar por testimonio adjunto al oficio en que se re - 
clame la traslación.

Cuando las causas se sigan en población donde 
exista presidio, se trasladarán á él los procesados pa­
ra los efectos de indispensable comparecencia que se­
ñala el párrafo anterior. En ambos casos corresponde 
al ministro do la Gobernación decretar Iss trasla­
ciones.

Art. 12. En cuanto al modo de cumplirse las res­
pectivas penas en los pre.sidios y  casas de corrección 
de mujeres, se observarán las disposiciones generales 
do la sección 2.*, capítulo .5.*, título 3.*, libro l . 'd e l  
Código penal, reformado por virtud de la ley de 18 de 
Junio último, sin perjuicio de que el ministro de !a 
Gobernación, auxiliado poria «Junta consultiva para 
la reforma y mejora de los establecimientos penales,» 
prepare un proyecto de ley dictando reglas para el 
cumplimiento de las condenas impuestas á todos los 
penados en general, y especialmente á los menores de 
20 años.

Art. 13. El ministro de la Gobernación resolverá 
todas las dudas que ocurran y dÉ;tará las órdenes ne­
cesarias para llav.-’ r á efecto este decreto.

Dado en Madrid á cinco de Diciembre de mil ocho­
cientos setenta.-—Francisco Serrano.—El ministro de 
la Gobernación, Nicolás María Rivero.

i

REGLAMENTO
para la ejecución do las leyes de matrimonio 

y registro civil.
C A Í I T U L O  P R I ME R O .

De los funcionarios encargados del registro. 
Artículo 1 ” Conforme á lo dispuesto en la ley de 

17 de Junio del corriente año, habrá registro del es­
tado civil de las personas:

1. “ En la dirección general de los registros civil y  
de la propiedad y del notariado, á cargo de un oficial 
de la misma dependencia.

2 . ® En todos ios juzgados municipales de la Pe­
nínsula ó islas adyacentes y Cana-ias, á cargo de los 
jueces municipales, asistidos de los secretarios de los 
mismos juzgados.

3. ° En todas las Agencias diplomáticas y  consula 
res de España en el estranjero, á cargo de los jefes de 
legación, cónsules, vice-cóusules y  agentes consula­
res á quieues corresponda, asistidos de los secreta­
rios, cancilleres, ó de quienes deban hacer sus veces.

Art. 2.® Desempeñar.in las funciones de encarga - 
dos dcl registro en los casos e.-^pjciales que la ley de­
termina;

1. ° Los contadores de buques de guerra.
2. ° Los capitanes ó patrones de buques mer - 

cantes.
3. " Los jefes con mando efectivo de cuerpos mili­

tares.
4. ® Los jefes de lazaretos ú otros establecimientos 

análogos.
Art. 3.° En el registro civil se inscribirán ó ano - 

taran con las formalidades y  requisitos establecidos 
en las leyes y reglamentos todos los actos que los 
mismos espresan, concernientes al estado civil de las 
personas.

Art. 4.“ Los encargados del registro no podrán de­
legar sus funciones relativas al mismo.

En los casos de ausmeia, enfermedad ü otro impe­
dimento letsítimo de aquellos, seráu desempeñadas 
por loa que deban sustituirles en sus empleos ó cargos 
con arreglo á las disposiciones legales.

Art. 5.° Corresponde á los encargados del re­
gistro:

1. ° Recibir todas las declaraciones, solicitudes y 
documeutos que se les hagan ó presenten, concer­
nientes al estado civil de las personas.

2. ° Redactar, ó disponer que se redacten bajo su 
dlreccipu, las inscripciones, anotaciones y demás 
asientos que deban eatuuderse en el registro.

3. * Cuidar de la custodia y  conservación de los li­
bros del registro y  de todos los documentos que al 
mismo se refieran.

4. “ Espedir certificación de las actas de loserip, 
cion, asientas y  documentos que consten en el regis­
tro, y negativas de las que se soliciten y  no resulten 
del mismo.

5 . ° Desempeñar las demás funciones, deberes y 
atribuciones que, con arreglo á las disposiciones lega­
les, les correspondan.

Art. 6 Los que por ser interesados ó por razón de 
parentesco no puedan autoriz r las inscripciones y 
asientos á que se refiere el art. 22 de la ley de regis­
tro civil, no podrán tampoco espedir certificaciones ni 
intervenir en ningún acto ó diligencia concerniente 
al registro del estado civil en los mismos casos.

Art. 7." Los encargados del registro, cualesquiera 
que sean los cargos ó empleos que desempeñen y  la 
procedencia de su nombramiento, deberán atemperar­
se, para todo cuanto se refiera el r.-gistro civil, á las 
disposiciones dictadas ó que se dicten acerca del mis­
mo, y  á las órdenes ó instrucciones del ministerio de 
Gracia y Justicia y  de la dirección general del ramo, 
aun cuando les fueren comunicadas directamente y  
sin intervención de sus jefes respectivos.

Art. 8 ° Los jueces municipales estarán bajo la in­
mediata y  constante inspección del presidente del 
Tribunal del partido respectivo, conforme á las pres­
cripciones de este rcgla.n-uto. sin perjuicio de la que 
hayan de ejercer los iusp> ct,;rc;.s estraordinarios, y de 
1..S visitas del registro que pecda;i ordenar los presi­
dentes dil Tribunal Supremo y-- de las audiencias, á 
tenor del art. 726 de la ley or^ aioa del poder ju­
dicial.

C.V.PITULO II.
De los libros y asientos del registro.

Art. 9.° Los libros que cjcforine á los artícalos 5.® 
y  7.* de la ley de registro civil han de llerarse por

; duplicado en cada una de las cuatro secciones del 
j mi^mo serán uniformasen todos los juzgados muuici 

pal- s, á cuyo efecto so adoptarán las disposiciones ne­
cesarias por la dirección general del ramo.

Los que se han de llevar por los agentes diplomá­
ticos y consulares do España en el estranjero podrán 
diferenciarse de los anteriormente espre-alos en 
cuanto á su forma esterna, á tenor del art. 6.° de la 
misma ley; pero serau iguales á ellos en cuanto al ór • 
den, modo y forma de sus asientos.

Art. 10. En la dirección general, además de los 
libros espresados en el artículo precedente, se lleva­
rá para cada una de las secciones del registro otro 
esp 'cial, en el que se tomará razón sustancial de las 
Betas y declaraciones que según la ley deben remitir­
se A la misma dirección para que las mande inscribir 
endos registros municipales, y de la ficha en que se 
les envíen

Art. 11. Los libros oficiales del registro á que se 
refieren los artículos ant -riorea se encabezarán con 
una diligencia, espresiva de la sección y registro á 
que correspondan; del número de fólios que conten­
gan y  de la fecha de la diligencia.

Art. 12. Cuando so llenen todos los fólios de los re­
feridos libros del registro, se cerrarán inmediatamea- 
te, y  también su duplicado, aun cuando queden á es­
te algunos fólios en blanco; poniéndose en aquellos, 
á continuación del último asiento, una diligencia en 
que se espresará el motivo de la clausura, el número 
de folios que se hayan escrito, el de asientos hechos 
en la parte de año trascurrido, el total de los que con­
tenga ellibrj, y  la fecha de la referida diligencia.

Art. 13. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu­
lo anterior, los encargados del registro estenderán al 
fin de cada año, inmediatamente después del último 
asiento del mismo, uq resúmen circunstanciado en 
que 38 espresará el número de inscripciones hechas 
durante aquel, el de las personas á que se refieran 
con la clasificación de sexo, edad, estadoy demás que 
se exijan en las prescripciones de la dirección ge ­
neral.

De este resúmen, que deberán firmar el encargado 
del r egistro y el secretario, se remitirá una copia en 
los 15 primeros dias de Enero al presidente del tri­
bunal de partido.

Los agentes (tlploraáticos y  consulares de España 
en el estranjero la remitirán á la dirección general.

Art. 14. Los jueces muuicipales pedirán, con la 
anticipación n-ioesaria nuevos libros á la dirección ge 
neral por co »lucto del presidente del tribunal del 
partido respectivo, cuando estén próximas á llenarse 
todas las hojas de los corrientes, 6 cuando los nece­
siten por cualquier otro motivo.

Art. 15. A cada libro del registro y al duplicado 
correspondí,mte acompañará, conforme al art. 7.* de 
!a ley de registro civil, el índice del mi.srao, en el que 
se espresarán los nombres, apellidos y  domicilio de 
las personas á quienes se refieren las inscriociones 
que contenga, y el número ó folio del acta de inscrip 
cien. El índice será alfabético por el órden de letras 
del primer apellido de la persona iuscrita, debiendo 
comprenderse en aqu-jl los de ambos contrayentes 
cuando la inseripoiou sea de matrimonio, anotando á 
cada UDO en su lugar correspondieuto.

Art. 16. El coste de los libros nec sarios para el 
registro figurará y so satisfará, como los demás gas - 
tos que ocasiona el de cada juzgado municipal, en los 
términos prevenidos en el art. de este reglamento.

La recaudación dol importe de los primeros so hará 
por las administraciones económicas de las respecti • 
vas provincias en el modo y' forma que corresponda.

Art. 17. Los presidentes de lo tribunales de partí- 
do entregarán oportunamence los libros del registro 
que hayan recibido de la dirección general á los jue ■ 
ces municipales respectivos, entendiendo antes en la 
primera hoja útil de cada uno la diligencia prevenida 
en el art. 11, la cual deberá ser firmada y  autorizada 
por el presidente del tribunal del partido y por los jue­
ces muuicipales y  sus secretarios, en los términos pre­
venidos en el art 9.® do la ley de registro civil.

Art. 18. Todos los asientos de Inscripción de cada 
sección dol registro estarán correlativamente nume­
rados al margen, y debajo del número de órden que 
les corresponda se escribirá el nombre y apellido de la 
persona ó personas á quienes se refiera la inseríp;ion.

Art. 19. El primer asiento de inscripción de cada 
libro del registro se estenderá inmediatamente des 
pues de la diligencia de apertara espresada en el ar­
tículo II.

Las demás inscripciones se irán estendiendo suce­
sivamente sin dejar espacio alguno ( n blanco, escep- 
to el correspondiente á la nota marginal y el que me­
die entre las firmas y el sello.

Cuando alguna línea no fuere escrita por entero, 
la parte que quede siu escribir se cubrirá cou uua 
raya dv tinta antes de firmarse la inscripción.

Art. 29. Las actas y asientos del registro se es­
cribirán en caracteres claros, sin abreviaturas, ras 
paduras ni enmiendas sobre la palabra equivoada- 
mentc escrita.

Las equivocaciones ú omisiones que se adviertan 
antes de firmarse la inscripción s j subsanarán en el 
tiempo y  forma espresados en el art. 17 de la ley de 
registro civil. Las tachaduras que fueren necesarias 
se ha án de modo que siempre se pueda leer la pala­
bra tachada, salvándose también en el tiempo y  for­
ma espresados.

Las fechas y cantidades que deban constar en las 
actas y asientos se escribirán siempre en letra.

Art. 21. Para el cumplimiento de los artículos 20 
y 2l de la ley de registro civil, se tendrán presentes 
las reglas que siguen:

1. ® Para espresar la naturaleza de las partes y de 
los testigos como lo exige el uúm. 3.° de dicho ar­
tículo 20, se consignará el nombre del puoblo en que 
hayan nacido, el del término muui jipal, y el de la 
provincia á que corresponda en el dia en que se baga 
la inscripción ó asiento.

2. Para esprosar el domicilio de las partes y  tes­
tigos que de exige en el mismo artículo, se consigna - 
rá el pueblo en que estén domiciiiaJos al hacérsela 
inscripción ó asienta, couespresiou de la callo y n u ­
mere de la casa que babiteu, ó de la parroquia a que 
pertenezcan, si habitaren en un punto donde no estén 
determinadas Jas casaspor números y calles, el tér­
mino municipal, y  la provincia á que est-e corres­
ponda.

3. ® Para espresar, según lo requiere j1 propio nú­
mero y articulo, lá profesión ú ofioio de las majes que 
no lo tengan especial, se dirá: dedicada i  las ocupacio­
nes propias de su sexo.

4:* Para espresar la edad, cual se previene tam­
bién en dicho número y artí'.ulo, se dirá solamente 
mayor de edad, cuando la tengan cumplida con arre­
glo á la ley común l is personas de que se trate. Si 
alguna de ella no estuviere ea este caso, se espresa­
rá con exactitud la e la i que tenga, ó biea se consig­
nará el dia de su nacimiento A tenor de la certifica - 
cioa del mismo si se hubiese pr.iseutaílo.

5.‘  Guau lo los InteresiJos, ó las personas ue 
como doclaraut s debían asistir á la formalizacion de 
un asi, nto, no concirran personalmente al acto, con- 
for,ne dicho art. 21, se ospresarán, adem.is del nom­
bre, apelados y  damas circuistaucias de aquellos, las 
del representante ó apo lera lo que lo verifique en su 
nombre, en los términos p.-eveni los pan los latero • i 
sados y  pira los testigos. j

Art. 22. Antes do arohivarsa en el Tribujal de 
partido ó en la dirección general los duplicados de '

los libros cerrados que con arreglo al art. 10 de la ley 
de r ’gistro civil deben remitir respectivamente los 
jueces muni.cin.alesy los ag ntes diploniticoj y  con­
sulares, serán examina los los asientos por el presi 
dente del tribunal do partido ó por la dirección ge­
neral, procedicn''o en su vista á 1j q n  hubiere 
lugar.

Del mismo modo remitirán los agentes diplomáti­
cos y  consulares de España en el estranjero á la di­
rección general el duplicado de sus lespectivos libros 
éíndices, además de la copia certifícala que habrán 
de enviar de caija insorlpcion á tenor del art. 24 de la 
citada ley.

Art. 23. Por las inscripciones o asientos de cual 
quier clase que se bagan eu los libros de registro ci - 
vil no se podr ■ exigir retribución alguna, conforme á 
lo (dispuesto en el art. 26 de l i mí.sma ley: los intere­
sados solo deberán satisfacer á quieu corresponda el 
coste de los documentos que presenten y  los derechos 
de las certificaciones que á su instancia se espidieren 
con referencia á los asientos y  documeutos del regis­
tro, á tenor de las prescripciones de este reglamento.

Art. 24. Además de los libros oficiales del registro 
espresados eu el art. 9.*, llevarán los encargados de 
aquel todos los auxiliares que juzguen convenientes, 
ó se l»s prescriban por la dirección general; pero estos 
no harán fé como documentos públicos y  serán consi­
derados como asientos privados.

CAPITULO III.
De los documentos relatioos al registro, sus índices ¿ 

inventarios.
Art. 25. Los documentos necesarios, según la ley, 

para hacer las inscripciones y  anotaciones en los li­
bros del registro deberán ser auténticos; y  cuando 
procedan de punto situado fuera de la demarcación 
del tribunal de partido en que radique el registro, de - 
berán estar legalizados en la forma prevenida en el 
art. 27 de la ley de registro civil

Las certificaciones de las partidas de los libros par • 
roquiales que se necesiten para los actos del estado 
civil y  para los asientos del registro, se espedirán por 
ios párrocos respectivos ó por quienes legítimamente 
Ies sustituyan, siempre que los interesados las pidan 
ó las reclame el juez municipal, debiendo hacerse la 
entrega ó remisión de las mismas dentro de las vein 
ticuatro horas «ignientes á aquella en que se soli fiten 
ó reclamen. Por ellas devengarán los párrocos los de­
rechos que correspondan, según el arancel ó la cos­
tumbre de cada localidad, cuando los Interesados no 
estén declarados pobres ó no debieren librarse de 
oficio.

Si algún párroco rehusare espedir dichas cestifi- 
caciones ó hubiese exigido y percibido mas derechos 
que los debidos, se hará constar el hecho y  se remiti­
rán los antecedentes al tribunal de partido, á fin de 
que proceda á lo que corresponda conforme á las pres­
cripciones del Código penal.

En el caso de no poderse espedir las referidas cer­
tificaciones por haber desaparecido los archivos par- 
roqumles, se hará constar este ñecho, y  se suplirán 
aquellas por información testifical ante el tribunal de 
partido, coa citación y audiencia del fiscal, determi­
nándose por aquel el lagar y focha dcl nacimiento, 
matrimonio ó defunción, sin perjuicio dsl derecho de 
tercero y librando testimonio de la providencia á los 
interesados.

Art. 26. Las legalizaciones de los tribunales de 
partido se estenderán á continuación de cada docu­
mente con la siguiente fórmula: «Visto y  legalizado 
por el tribunal.» Se espresará en seguida la fecha, y  
se firmará la diligencia por el secretario, coa el 
V.° B.“ del presidente, sellándose con el del tribu­
nal.

Cuando los documentos procedan del estranjero, 
será requisito indispensable que su legalización ven­
ga hacha ó visada por la 1 igacion, ó en su defecto por 
el consulado general de España eu el país donde hu­
biesen sido otorgados ó espedidos,sin perjuicio délas 
demas formalidades que correspondan.

Art. 27. Encada registro se formará bajo la ins­
pección del encargado del mismo nn inventario de­
tallado de todos los libros y  legajos que en él ex'stan 
y del sello de la oficina. Siempre que dicho encarga­
do cese, el nuevo funcionario que le suceda se hará 
cargo del registro por dicho inventario, firmándolo 
en el acto do la entrega y quedando responsable de lo 
que constare del mismo, á no ser que haya faltas y  se 
consignen debidamente en el mismo acto.

Art. 28. En cada registro se formarán cuatro ór - 
denes de legajos: una para la sección de nacimien­
tos, otro para la de matrimonios, otro para la de de­
funciones y  otfo para la da ciu adanía.

Art. 29. Los legajos de cada sección contendrán 
los documentos que para los asientos de la misma se 
presenten; los cuales, una vez rubricados en ios tér­
minos prevenidos en el art. 29 de la ley de registro 
civil, se colocarán en el legajo res pectivo por el ór­
den mas conveniente, poniéndoles el número correla­
tivo que les corresponda, y  comprendiendo los refe­
rentes á cada inscripción ó asiento en una carpeta 
especial, en la que se espresará el número de órJeu y 
la clase de dichos documentos.

Art. 30. Al fin de cada año, y siempre que se cier­
re algún libro del registro, se hará por las carpetas 
respectivas un índice por duplicado de todos los docu­
mentos existentes en el registro relativos á las ins­
cripciones y asientos que aquel contenga. Un ejem 
piar de este índice se archivará en la secretaría con 
los mencionados legajos, y  el otro se remitirá con el 
duplicado del mismo libro al presidente del tribunal 
de partido.

Los agentes diplomáticos y consulares de España 
eu el estranjero lo remitirán á la dirección general.

CAPITULO IV.
Del registro de nacimientos.

Art. 31. El término de tres dias, señalado en el 
artículo 45 de la ley de registro civil, para ia presea 
tacion del niño al funcionario encargado del registro, 
einpeza á á correr desde las doce de la noche de 
aquel eu que hubiese nacido, ó en que hubiese sido 

' hallado, si fuere espósito.
Cuando ocurrieren avenidas, fuertes nSvadas ú 

otras causas de fuerza mayor que impidan ó dificul­
ten mucho la comunicaci u del puuto donde hubiere 
uaciJo el niño con aquel eu que esté situado el Regis­
tro, el referí lo término se entenderá prorogado por 
todo el que duraren dichos obstáculos.

Art. 32. Siempre que uu niño fuere presentado 
después del término espresado eu el articulo prece­
dente, el encargado del Registro rehusará la iQ3 ;ríp - 
clon de aa uacimieuto; pero los interesados ó el minis­
terio fiscal podrán pedir al Tribunal competente que 
ordene dicha inscripción; y  cuando así se dispusiere 
por sentencia firme, se efectuará aquella, haciendo 
mención en el acta de la referida sentenciajudicial.

Art. 33. Para que el encargado del Registro deba 
considerarse obligado á trasladarse al punto donde el 
niño se halle, por temor de daño parala salad de' mis­
mo, conforma á lo dispuesto en el artículo 46 de la ley 
do Registro civil, deberá justificarse este peligro con 
certificación de facultativo competeute, siempre que 
dicho fuucionario lo exija.

Art. 34. Para la inscripción del nacimiento en el 
Registro 33 cumplirán las prescripciones de los ar­
tículos 20 y  48 de la ley de Registro civil, con lasada- 
raciones siguientes:

1. Para espresar la odaJ, naturaleza, domicilio y  
profosion ú oficio de las personas mencionadas en Jos

números 2 * y 6.* de dicho artícul j 48, aa tendrá pre 
sente lo dispuesto en el art. 21 da este reglamento

2. * Para espresar el s ;xo dal redeu uad i j ,  3 ,
rá de 1<3 Jpalabras « 11 niño» ai esvarón, y ’ si fuere 
hembra (Uua niña.»

3. * Cuando el recién nacido uo tuviere ya nombre 
puesto, el declarante que bidare su presentación ma­
nifestará cual se le ha de poner; paro el encargado 
del Registro no consentirá que se pongan nombres 
eatravagantes ó impropios de personas, ni que se 
conviertan en nombres los apellidos.

Cuando el niño no tenga padres conocidos el e n ' 
cargado del Rgistro le pondrá uu nombre y un ape­
llido asnales que uo revelen ni in liquen aquella d r -  
cunstanda.

Si el niño fuere espósito. y  entre los objetos ha­
llados coa él hubiera algún escrito que i idique su 
nombre y apellido, del deseo de que lleve algnuos 
determinados, sa respetará la ¡u licadou si no fuese 
Incoavenieute,

4. * Cuando se presentaren dos niños gemelos, se 
hará una iuscripdon para cada uno de ellos, indicau- 
do.con precisión y  exactitud la hora dal nacimiento 
de cada uno, si fuero conocida; si no lo fuere, so es­
presará así en la iascrípaion.

5. * No se espresarán en las actas de nacimiento, 
respecto de las personas que en ellas deben ser nom­
bradas, títulos ó distinciones cuya posesión legal no 
conste ó no sejusriflque competentemente en el acto.

Art. 35. Para hacer las anotaciones marginales á 
que se refieren los artícalos 60 y  61 de la ley de regis­
tro civil, además délas prescripciones que los mismos 
6;jtablecea se observarán las siguientes:

1. ® Las anotaciones se harán iumediatamentejdes- 
pues do ser presentados al encargado del registro por 
los iDterasados, ú otro en su nombre, los documentos 
fehacientes que den lugar á aquellas, ó de recibir los 
testimouio.s, ejecutorias ó decretos espresados en di- 
cbos artículos de la ley, siempre que se hallen reves­
tidos de todos los requisitos necesarios para su vali­
dez y autenticidad.

2 . * Cuando á los documentos presentados ó remi­
tidos para las anotaciones faltare algún requisito in­
dispensable para su validez ó autenticidad, el encar- 
cargado del registro se abstendrá dé hacer la anota­
ción y lo devolverá á quien se lo haya entregado ó 
remitido, espresando eldefocto ó defectos deque ado- 
ciero para que sean subsanados según corresponda.

3 . * Si los interesados ó funcionarios respectivos no 
reconociesen la necesidad de subsanar los defectos á 
que sa refiere la regla anterior, y  el e margado del re­
gistro persistiere en su opinión, consultará el caso con 
el presidente del tribunal de partido, quien resolverá, 
coa audiencia del fiscal, lo que estime procedente. 
Las resoluciones de los encargados del registro en es­
tos casos se entenderán sin perjuicio del derecho do 
que se crean asistidos los interesados, quienes lo po­
drán ejercitar en la forma ante los tribunales.

4. * Cuanda no estuviere Inscrito en el registro ci­
vil, el nacimiento de ia persona á quien se refiera 
cualquiera de las anotaciones que deban practicarse 
se empezará por hacer un asiento en el registro de 
nacimientos, copiando literalmente la certificación en 
que conste el del interesado, espresando en seguida 
que esta trascrípeiou se hace para el solo efecto de 
poder practicar la anotación, y  concluyendo con la 
fecha del asiento.

{Se eonlinuari.)

GACETILLAS.

'Vinos j  licores estranjaros y del Reino.—Elesqui-
sito vino de los grandes do España de la sociedad Vi­
nícola de España, diez añas de existencia. Depósito 
central eu Cbamartin de la Rosa. Sucursal eu Madrid, 
Preciados, 4.

BOLSA DE MADRID DEL DIA 14.

BBL 13. 1 DBL 14.

3 co n so lid a d o .............................. 25-95 26-00
Id . p eq u eñ os ................................... 00 -00 26-05

26-10Id. &n co rr ie n te ......................... 26 -05
Id, e x te r io r .................................. 31 -00 30-50
3 p roced en te  d ife r id o ................ 00-00 00-00
Id. fin  de m e s ................................. 00-00 00-00
D euda m a teria l............................ 00-00 00-00
Id . p erson a l..................................... 00 00 22-00
B illetes h ip o te ca r io s ................... 000-00 00-00
Id. seg u n d a  só r ie ......................... 98 00 97-50
B anco d e  E sp añ a ......................... 149-00 148-50
Bonos d e l T eéoro........................... 72-10 72-10

rEKBO-CAARILSf,
O b liga cion es  2.000...................... 50 00 49-00
Id. n u e v a s ............................ ...  . . 48 90 00-00
Id. d e  20.000................................... 49-00 48 0§
Id . n u e v a s ........................................ 48 -25 00-60

CABRBTBBAS.
A bril de 1850.................................. 74 00 00 0 )
A g o s to  d e  1852...............................
Ju lio d e  1856...................................

00-00 00-00
61-00 62-00

CAKBI03.
L ón dres á  90 d . f . ......................... 50 -40 50-40
París á 8 d . V.................................. 0 -00 0 00

CLTIMOS PRECIOS.

BOLETIN RELIGIOSO.

Samo dbl día. — San Eusebio, obispo y mártir. 
Cultos.—Se gana el jubileo de Cuarenta Horas on 

la iglesia de Italianos.
Visita do la Córte de María: Naestra Señora do 

la Asunción en San Justo, ó la del Tránsito en San 
Cayetano ó en el Carmen Calzado.

ESPECTACULOS.

TEATRO Na c io n a l  DK l a  o p e r a .—Fnneion 
32 de abono.—Turno 3.*—A las ocho y  media de la 
noche.—Fausto.

TEATRO ESPANOL.—A las ocho y  media.—Fun­
ción 75 de abono.—Turno 3.® impar.—El pañ uelo blan 
co.—El padre de la criatura.

ZARZUELA.—A las ocho y media.—Función 89 do 
abono.—Turno 2.'—Los Magyares.

BUFOS ARDERIU3.—A las echo y  media.—Fun­
ción 101 de abono.—Turno 2.* impar.—A beneficio 
del primer barítono D. Gabriel Sánchez Castilla.—La 
gran duquesa de Gerolstsiu.

ALHa MBR.A..-A las ocho y media.—El secreto de 
un mendigo.

LOPE DE RUEDA__ Â las echo y media.—San­
cho García.—Un jóven comprometido.

NOVEDADES.—A las siete y  nacdla de la noche.— 
Guzinan el Bueno.

La temperatura máxima de anteayer fuá de 14*,* 
y  la mínima de 7*,4.

MA.DRÍD; 1870.

laraaMA s il  Iidicado» as loi
falle 4a U fabat», II.

Ayuntamiento de Madrid




